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71,60

60,00

60,25
60,2ri
00,76

72,00
72,00
72.00
72,00

88.7t;

88,75
88,75
81:1.76

71,60
71,60
71,60
71,60
71,00
71,60

72,10
06,45
60,00
60,00
00.00
6O,2ií
60,25
61,00

86,50
Bi,50
73,00
72,00
72,00
7.2,00
72,00
72,00

88,'16
B8,75
B8J75
8S,7ó
88,70
88.76

80,00
81,00
80,00
HO,OO
RO,OO
80,00

88,7ü
f!8.'l5
88,76
M8.75
8B,75
1:\8,70

t'eclla

16.7.G2Il
8·4.931

]3-8.931
18·B.931
18.8.931
18.8.93]
18.8.931
18·a-tl31

20.·7.03]
29·7·931
22-7,931
18·g·031
¡g-S-031
llM~ 931

18·8·931
18·8·931
18·S·D31
18·8·931
18 g·931
188·931

20..;l·030
22·7.930

2.7.931
148.931
14·8.031
14,8.1)31
18-8.931
178931

PREOEDll:.N1.'Eb

138,1)3]
12.0 03]
13·¡:¡·o:n
14-8·931
188.931
18 8·931

17·S·D31
17·8·931
17·8·931

I 17·8·931
" 11·8·931I 17·8·931

..,,'

CAMBIOS

PUBLICADUS

70,00

73,75
73,75
73,75

61,2/)
61,25
61,25
61,21)
61.20
61.20
61.20

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 19 de :A:gosto de 1931.

'; ':', ',;; ..• ~, ,.~.,,(.I,. '" .... ,.~'i,~.~l.l"r.n..
V'A L 0'& }<; ;

O'- ~

. ~'f,t:';n.¡.., '1""""'; 'h! '1 n
.\1<, .·.'6.f'"' " ..... ,." , .. " CAMBIOS (ti

V A L O~R E B ....
'ranlo I ¡··'OI. PUBLICADOS ~.

por ltlD ,.' :l. ~.----------1 I1 I - , .- ~
Titula. S",,' amortlulJle, eml.IÓn ItZ7. (Sia impae.to.) ~

~
Serie F. de 50.000 peseta. nominalu, lal 8.860......... 88.76 loS

• E, de 25.000.. • 1 al 15.M......... s:
.. D. de 12.500.. • 1 al 26.600........ '1
• C. de 5.00> t .. 1 al 244.100......... 88,7ó
• B. de 2,500. • I al 288,(XX)......... 88.75 Z
• A. de 500. • 1 al 886.061......... 88.76 =~

T'tuIol 5 "ID amorlfuL1e. emlal6D 1m. (Con impn••to.) El•
Serie F, de 50.000 posetas nominal~~1 1 al 5.000......... ~

t F", de 25.000)- )- ·1 al 9.000......... ~
.. D, <le 12.500)- • 1 al 15.000 _.
• C. de 5.000. .. 1 al 144.001. ..
.. B. de 2.500. • 1 al 169.1XX}. ..
)- A. (le SOO.. ., I al ~20.236 ..

T'tulo. Deud8 .mortiuMe al S ,.. (eml.i6a de 192&)
Serie Ji, d~ 250.000 peseta!¡ nomi~ 1 al 125 ..

• G, dI; 100.000" le 1 al 725 ..
I F. de SO.(KX). .. 1 al 8.625••"..
• El de 2$.000.. .. 1 al 18.552 ..
.. D. de 12.500.. » 1 al 14.999 .
.. C. de 5.(0).. • 1 al &l.OOO .
.. B. de 2.500 .. .» 1 al 75.000 ..
t A. de 500 ... , '.. 1 al Z02.5OO..".

TItulo. Deud. ,amOl'ilAbro al :ti %' (eml.16n d. 19%8.)
Serie 11, de 200000 pesetas nom'nalel. 1 al 2.000 ..

» G, de 80.000" • 1 al 915 ..
• F. de 40.000" ~ 1 al 4.659 ..
.. E, de 20.(0)' .. 1 al 5.{XX) .
.. D. de 10.000.. .. 1 al mon ..
I C. do 4.000.. .. 1 al 20.000 ..
.. B, de 2.000.. .. 1 al 50.000 ,
• A, de 400" .. I al 141.500 ,

Título. Deuda amortiZllble al 4.SO % (emi.16n de 19Z8.)
Serie F, de SO.ttlO pesetas nominales, 1 01 2.900 ..

.. E, de 25.000.. I 1 al 3,(XX) .
• D, de 12.500.. .. 1 al 6.000 ..
)- C. de 5.00]. .. 1 al 29,(XX) .
» B, de 2500.. , 1 al 25JXlO .
I A, de 500)- .. 1 al 85.(0) ..

Títulos Deuda AmorUzAble al 5 % (emisión de 19Z9.)
Serie F, de 50,000 pesetas numinales. 1 al 1.500 ..

• E, de 25.000" .. 1 al 2.8111) .
• D. de 12,500" )- 1 al MX..~ ..
.. C, de 5.000" 11 I al 40J.H)J ,
,. n, de 2.S00" • 1 al 22.ci~ ..
• A, de Ero. • 1 at 80.000 .

TitulM -t ,'1" iIluñoz .(22 de ,i\goICo de 1'.').
Se~ F'. (f~ so.m> ~ta. aominaJ~ M.__..

:t E. (1Q ~,s..<roI' ~ 1111........ u •• •

• D. (le¡ 1.2.500 ~ .. .. " IIF .......~
•. o, élQ s.{X)(J t .. ., MeH••

a B. d~ 2.5(1) *' • .
.. ~ d~ 5(X). », --.- _ .
1: G l 11', dfl 100 J OO(¡ pe'" lIominaiell ..

4 ,~ ...&ri<!1' (..lampmatlo) ~Jaic1o por emJaI&e 1tZ4.
Serie F

I
4c 24.000 P.CId-aII ~InH.__._._••N .....

.. ;It dq 12.000 1: .. I • ._.

.. D, da 6.00)., • '~/." t __ '1'.
:1- e. ae 4.000 Jo Ji ;';¡. u •• 11.......

1: D, (le 2.(Q). » '..~'. '.JI' "dI IH.·.. A. <I~ um lit lo __ ..
G y. 11. (le 100 ". 000.... aomla _ _ ,

.. ".,l·,mortiuble. emW6a 1m eujeaila 1m.
~riQ E, ae 25.000 P~fJta!l nnminaJe_I"M__•__"

Jo DI de; 1'2.5()() lo IJ: ._........ d .. • .

~. C. de: 5.(KX);II • SI' al'u 11 .

l' B. d.~ 2..SOO J _~ ; ti 11 1 ..11 .. IIU ..

~ A, da 5(D ~ • ' _M.M._ ..
S \%'.~~rtfz.LIe, ~.m.iá 1100, ~DJeada por. .. ele lIZO,

S~JiQ 1', de. 50.000 ~~taI uomioaIg..__• '" "'_0.'
• E. de; 25.lXXJ' ~ ~ "" .
~ D. dQ 12.500. • n u ..u .
~ e. de; 5.000' ~ .
• B. (I~ 2.500:10 • l' 11 .

~ A.. (la S(XJ t ., f " ..H ••N I

s ~%: ilmQ,II'tlza]bJe, ~miaión 1917, cuJ-iIa por la de I'Z8,

Se.ri~ F. (le, 50.000 ~.se~· oomIna1~""'M.M""''''''''''''
.. E, de; 25.000 '. .. N •

~ D,'de 1~t500" • _,._ .
• C. de ~},0lX)' " .. _ ..._ ..
J Dt ae P..500' • _.__.M .
.) A. de 500 1) t ., .

T'tulo. 1)% amortiAbl.. emlllón d. 102&

Seri(l E. de 50.000 p~leta. nominalcl, 1 aJ 350 ..
• E. de 25.(XX) I • 1 al S:n .
• D. de 12.500" .. 1 al 1.640 ... e. dtl .&.000" • 1 al 19.000 .
• DI de ?.500» J 1 al 15.500 .
.. la., dQ 5(0) I! 1 al 7.3.000 .

------- _....

ül,25
01 j25
(1],211
61,25
tll,2li
6l.25
til~25

69.00
69,00
69100
69,00
69,00

00,00
88,7ó
B8,?ó
88,76
88,76
88,7G

60.1)0
80.00
81,~M)

81,'16
81,'Jl)
81,'16

73:15
75.00
75,00
73,'/fj
73,'/5
'13,'lú

71.00
71.00
73,25
76,00
77.00
79,00
78,00

!)REQEDEN'fJ!]S

.; 1 ti.931
1O.8.9~1

20·7·031
10·8.03]
10·8·9::11
J2-8-931

;!8-~031

12-8·931
3-8·931
l~lI.'ll
11·8-931

17.s-931
lS·g.031
18-8-031
18-8-931
18-8·931
18·8.931
18·8.931

17·8.931
17·8-931
18·8.U31
18-8.031
17-8-9:U
18·8-931
14·8-9J1.

17·8·9311
28.7.031'

3-8-931
18-8·931
17·8-931
18.8.031

,-7.931
9·7.931

11·8-931
,28·7.931
'28·7.931
24011-931,

1

Tanto
I'eeh" por 100---,--11----
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l1,M
2,745

58íOO

81,GO
90,00
97160

7'I¡GO

100,00

M,CO
lS95,OO

510.00

OAMBIOS PUBLICADOS

,uIUL-·~ IVil .f.. IU

11 l,06SI'I''- ~

!:lO

UlO

4
4
1)
(1
(1
4
lS
1f,'~/i
110

3
,3

.. 3
3
H

DIB

embolsl1do

Inter6a all\laJ
T por 100

l'egetB~

500
100
476
4'16

600
l500
100
ñOO
1)00
500
500
600
500
lioo
fíOO
00l)
líOO
500
000

ou()

500
260
500
000
600

Valoroomlolll
de

cada titulo

,lM I .1.11""\1. 1"'.m1",,, II 1 ~.I¡:G I

1\ ~" "1 r ~n111~111(J~

Parla •• , 4525 Now,Yol'k
13rusclaa·. lM8~ BerHn •••
í.:urioh •• 224,40 Estocolmo
Berna ••• Oalo •••••
ülnobra. Pl'aga.••••
Roma •• GO,40 Lisboa •••
~lilíln ••• Argentina
Londros • 156,10 l

Cll.mbiol remlti«!ol por .1 C.ntro Ohcial de Contra·
t~ación de Monett.. qu••• publica eo aumpGmionto
del número 8, de la Real ordol1 número 1113, del Mi.

247.000¡1 ni.terio de Hacienda, de 6 de Septleml,...~ de 1930.
» .1 , I

1}

1>
24.000,
21,000

~

)}

ti

ig:g~gi
103.000

O\CC!ONl(s

Idem Norte de Etpa·
fla.. Emisión 17 de
Enero de 1905.....,...

Banco de España. , ...
Banco Hipotecario de Espai'la .
Banco Español de Crédito"' ..
Banco Hispano.Americano .
Compalila Arrend.' de To.bacol.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu'l Preferente ..

carera Espafia.. ,(Ordinarias ..
Unión E$paftohl de Explosivo .
Fern:lcarrilo8 M. Z. A _ ..
ldem Norte de Eepatía ..
Banco Espafiol Rio de la Plata.

OSLIGActoms

Boriol! ael Banco de R!pafta......
Cédula! del Banco Hipotecario.
lclem Idt .. Id ,."' ..
Idem Id. (d , ,
Idem Id.. ld II .

ldero Banco do Crédito ~cal

Sociedad Gral Azuc.· Espaíía...

\

Serie A.
F. C. M. Z. '14 Va-- B.

lladolid a Ariza...... - C.¡.- serie.
2.' serie.
a.a.erie.
401 &trie.
5.- serie.

~)I"IJ"amien'o 'ele Madrid.
Obligaciones ..........~.................. 100 96,00
Exproplacione9 del Interior....... 000
Empréstito ·Villa Madrid" 1914. 500 74,'15
ldem Id. IQIS........................... 600 74,75
Cédulas del Ens;\nche ~.!.._..;;1S;;;;O.;:;.O__...:.-__""'"'""""'''''''''...,...,,.....:.=====

VA1',ORnS Dlt SOCUtDADES

!J~,OO
90,00
74,75
74,76

400.00
81,50
QO.OO
07,50
DG,95
80,00
70,00
86,00
70,75
66,00
57,00
57,00
69,00
59,00
58,50

516,00
367,00
240,00
200.00
179,00
100,Ol)

53,75
tí90,OO
210,00
624,Oú

48,00

Tanto
por 100

j'ESErrA~ NOMINALES NEGOOIADA::

18·8·\}:n
2j).7·931
17·8·mB
18.8·1.131

18·B.031
31·7·U31
20·7·1l31
4·8·931

10·8·931
188·931

18 8·\)31
188.931
lB·8.1l31
28·2.920

20·10·930

4 pot' 100 perpetuo al contado .
ldcm fin corriente ,..,.ilI,.. .
ldem !in próllimo , .
4 por 100 amorlizab.e ,••_
5 por 100 amortizable, ..
.Acciones elel Banco de Espafla ..

.11 ldem del Banco HipoteC1lrio ..
ldern de la Arrendataria de Tabacos ..
Azucarera.- Preferentea .
tdem.-Ordin::u·;a.s 1 1t I " .

Cédulas del Banco fIipotecario al S %'
!duro Id. ,al <» 0/(1 .

1).7.931
14·g·\}.11
18·8·931
18·8·031
].1·8.031

I IB.8.931

I
27·7.931
27.7.031
31·3.931

I 22.6.0:n
13·B.tl31

, 7.8·n:n
13·B.931
11.8.931
1'1-8·9~1

B~~T,.oró para .1 Fomento de la 111"
dv.atria Naclonal. 59'0

Serie 'J\, íle 1.000 pesetas, I a 97'~~"""117~JIi0
~ D, da 10.000 • a. a 2O.8w...... 17.2,oU

~erie A. de 500 pCBetaB, l al 100.000 .
l' B. de 5.000 • 1 al 60,000 .
• e, de 25.<XXl » 1 al 6.000 ..

En dHcr~:ate. j!~rj~ .

TltuJoI éJe R. DeuiJll ferroviaria amortiza·.
. -' bit dd &"1(10, al 5 %

Titulo. <do la Deuda ferroviaria amortiz;a·
bIt> del E.lado, a' 4.50 %

~.m. pro". ti. Deuda amortizo.blu
al 59'11 (emi.ión de 1929).

~Q Pift!r~llt!:lt..~....."_••__H_..·_..·~·.. 11

Carpeita. ,"",V. (te bono. oró de Tetoro,l'Ill,
al 6 CfQ. • diez año.. i

Seritl At éJel 100 pesetas, 1 al 4.681 .
~ B, de 500 • 1 al 6.031 .
.. D, deJ 5.000 ~ 1 al 14.434 .

En di(..er~tg i..~ri~ It " M•• t

Serie ~ ae! 500, peselas, 1 al 200.000•••
J, 2. d,~ S.OOO . • 1 al so.ooo ..
.. C. dl~ 25.000 ~ 1 al 6.000 .

En di:ilrQ.Dt~~~ ¡fi.e-ri.cA ~ ; f III.' ..

Sede¡ A., de SOO pesetas. 1 al 50.000...
l' B, <le 5.000 JI 1 al 35.{XX).••
• C. de 25.000 ) 1 al 4,000'''1

En dlfet'llnte:1 lIerlea II ·,

T'tulol (Ifl la Deuda ferroviaña ~mortiza.l
ble del Eatado., 4,50 % clnlll16n 19Z9. !

:80,00
80,00
80,()()
81,00

178.80
L'lll;OO

. ~IO,OO

Ell,uO
t1U.16
tll,OO

·ltlJ.,OO

~~81~I()O
.81~,IlÜ

~s.'9,OO
90,00

·!t¡~
.94.t l}f)
,"~oo

J:'tl.EOHDJDNIl'm,

~2ttlWl3Ü'

Ú.s.D31
~l

1}.i.9S1
' ..8.lm
1.8.93]

1l4931;

I8~93líh,
18.8.931
II-'Ml31
M.OlU

~!

¡,¡..e.981
'1+&81

1008.0211

....--,..--~.-.
--,.......__-_"' -.;.;;,".;.0,.;.... _

.~h,~1 ' ,LO R Ji ,-- --'-~II ,,~:;~~~}I.~O::~~~,,-->~-~~- __ -.c •. ;:;cU~:¡;81'fG'~~:"'.'f":: o- •

_ "echa

, I \1

, at>.60931~
. 3OM3l

ao.Ml31.
a14-Dal,



~1!NCIOS DE PREViO PAGO

SEVILU

Para cumplir lo preceptundo pr:r el
Real decreto-ley de 24 de Enero ltJ23.
en: que se declaran incursos en ab:m
dono los saldos de cuentao; corrientes
que existan en toda dasc de SOcicG.3des
de crédito sin haber sido obrcto duran
te veinte años de ningún e"jercicio de
dominio por parte de sus dueños, la
Sucursal del Banco de ESD.:l·ñ:::. en Se·
villa anuncia al público, por medio del
presente. la existencia, sego.in sus libros,
de los s'...g-.llentes ~ldos. que se consi
dern,án incursos ea el abandono ::. Cüe
se refiere el cita-do D::c.eto-Iev si eL:· el
plazo de un año, a COI!tar de'scc' d 31
de Diciembre de 1f:30, 10s {luei1os de
ellos o sus causahabientes no ejc¡-c~:a
sen su derecho de pr0pierl~d SíJl.;¡-!; ~GS

mismos; preyi.illéndose (fue. t~'a;}SCjj¡-ri

do el cit:H!o plazo, los saldos Cjül: a cni1
tinu2c1ón se indican ser~r. inqrc;;:!<!os
en esta Delegación de Hs{";:t?!~d:l C'Hl
destino al Tcsoro público, pó·c,.;c!'iL>::
do ~lsi touo derecllo fme lI' L·!';,-¡r1:1'O:'l te:'
puedan abrogarse sobre eH;), sus IH'~
SWltoS propietarios.

A!ldradc Per2Z de V;;;rg'ls. D. ~···:-f

cisco:- 10 peset~ls ..
BOi"g~s Fe~ D.. JUan~ S:-4C.
Br;¡w) Xieto. D. P:lblo. 1.
Cabezus del 3a1"co, D.' .Tn::.':;,
C'\-)';5 D Jo·'; d'" <"l' ¡"1 ......", ._ ~t: "--,, .11l.... ,:-i-. ~

C2rr-rlor¡a .:\feneses,. D~ J;)aq~::.:!. 4.:2.
Casenjosa Ak:1Z:ir. D. ,\n!oT1lCt. 7:'.<33.
C0i1!"C~'as Féf"cZ Eh"¡·J'2stL D. 'F\o":.:~:1'

do. (jj2,82.
DomÍ!}gQez Fcr:¡,~nd~z=, D. :..L:n:~cJ

2,28.
DcICFICS de TSerclne!', ~ 00.00.
Fe¡'üál'u n z S'mh C~·l7. D ¡;'~.-,~'~-co, 1. ...... .. ~ "'- .., ....... ~ ....... ~)

FerI"::í.ndcz Z3!1101'a. D. ,\¡:!.:·;~~o. :;.
FOI1S Gil, D. Simón. 1.
Gallardo Jiméncz, dofu:: C¡[:~¡¡n:', ~~.

González E...-:Cs.ild0n, D. ::\r~m:el. 1j).

Herrera Ch::1¡·s;eco, D. p(.:.i~',), :i.\'::].
Herrera Ferl~:i.ndcz, D. J:::~¡o. ~:}.
Elins Ruiz. D. Cúndj¡:o. :2;-,.
Iturriaga Pacheen, D. :.,:".. :'). :;. 7~.
JUliÚll Cos y Comp:¡;'i.l8., o,;)\).
Lcó~ YillCg¡lS, D. :\I:-,ml'':1. 17.'3").
Lópcz Ordóficz. D. JU::l1 .\~t>::.:. ,~}j.
León Sotclo y EscoDe:-:'r¡, D.~' .__ •

13,47_
:\fancha Cortés, D. Eladio, -1:.1;').
Martin González, D. FIor~:¡¡<in. ~.

Morán Gar-cia. D. Enriqu.e. 2.ii9.
Mariano ViVO, D. ).I:mue1, 6. ':';;.
lIa.rube Pérez. D. JOfiqlA1n, 10.
NiItel Ballesteros, D. Celc5tiIw, : •.>á.

Ri~CO DE ESPA"5:A

---~...---

obras o algmw de estO.ll:, siquiera sea
inferior a los aprobados para esta pro~

vincia y publicados en el «Boletín Ofi
cia}" del 31 de Agosto de 1929, núme
ro 198. que también estará en esta Je~

fatura a disposición de los interesados.
Las Empresas. Compañías y Socie

dades proponentes están obligadas al"
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923.

León, 17 de Agosto de 1931.-EI In:
geniero Jefe, Manuel Lanzón.

$-958

Anexo unico.-Página 451

S--1281

20 Agosto 1931---------------------
res y. económicas para dicho eoncurso, ,
se compro.mete (en SU nombre. o re- t

presentación de quien sea. acreditada
eIl. forma leg2.1 con los documentos que
se acompañan) a ejecutar dicho sumi
tlistro con cemento pJ;ocedente de (la
fábr:ca () fábricas. que sean), con zrre
glú ~, todas las condiciones del concur
so )' al siguiente preóo ~

.. , (en letra) por tonelada de cemen
to peso neto. sobre vehículo en 11)S al
macenes de Madrid de los Canales del
Lozoya, deyolviéñdose al proponente
los sacos-envasc.

Los sacos de cemento no devueltos
al proponente en estad/) utilizable le
serin abonados a razón de setenta y
ciúco céntimos de peseta por unidad..

(FeclW. y firma.)

SUBASTAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO-

AUMSTERIO DE fOMENTO

·Gaceta de i"fadrid...:-NÚIn_ 232

. CANALES DEL LOZQYA.

Concurso número 12·,_ para el $ttr':linÍ:S
tro de cemento P~rthmd ar+..ifi~~l coo I

destino a los C;,m3~(!5 del L¡:ozoy:t I
1

En conformidad con lo acordado por t
~l Consejo de Administradón en :;n se- :
sión de ho;r, esta Delegación del Go
bierno· ha acordado t.i adjudicación por
concurso del suIIlini:;!.r() de 702M tone·
ladas de cemento PortI:md artificial.

El presupuesto de dicho sUill.inistro 1
es de 687.000 pesetas, y el depósito pro- JEFATURA DE OSRAS PUBLICAS
~i.siona1 para tomar- parte en el con- DE LA PROVIKCIA DE LEON
curso, de 7.000 pesetas. 1 j

Los pliegos de condiciones y demás i Hasta las trece horas del día 24 de I
detalles se hallarán de manifiest~ des-, Agosto se admitirán proposiciones cn ¡
de la publicación de este anundo. en la t el Registr~ de esta Jefami3 y en el de :
Dirección téC.llÍca de los Canal~ del ¡ las provincias de OviedQ. Santander, 1
Lozoya, calle de la LuÍla, nlÍII!ero 11. I Palencia, Valladolid. Zamora, Orense y

Las proposiciones se redactarán se· i Lugo, a horas húbi1~s de oficina, para
gún el modelo que acompaña a este ¡ optar a la segunda subasta de las obras
anuncio, y se admitiran en la Secreta- ! de acopi.os de piedra rnaehaca-da y su
ria de lo:. Canales del Lozoya hasta I3s '1 empleo en recargos en~ kilómeh"os
trece hoi""as del día 11 de Septiembre 5 al 14 de la carretera de A.m1>asmestas
próximo, acompañadas cada una del ¡' a los Plrentes de Gatin, poz- haber qne
;resguardo a la vista que acredite haber dado desrerta la primera. cuyo presu
constituido en la Caja general de De- 1 pnesto asciende en total a 44.594,89 pe
pósitos o en la de los Canales del Lo- I setas, distriblIÍdo-, para las certificac:i:o
zaya, y a disPosición del Sr. Delegado ! ne57 e:I dos anualidades, nn a que se
del Gobierno de los mismos, el depósi. ! abon:zrá en el año 1231, q¡:¡e impoi1:...'l
to provisional, en efectiyo o en cédulas ¡ 22.026,33 pesetas, y otra que se abona!""&.
·del Canal a la par, o en valores del Es- I en el afio H~32. que asciende a 22.568,56
lado o de los autorizados pa!"a este: pesetas, siendo el plazo de ejecucién de
deeto, al tipo asigna<lo por las dispo- i las obras de seis ill<:ses, a contar de su
siciones vigt:ntes. : comienzo, sieJJ:do la fianza pro.isio:J.al

El concurso se celebrará el día 12 de ! de 1..33& pesetas.
Septiembre próximo. a las doce horas, I La sunast:! se Yerifi~rá en la Jefa
jln el Salón de Junt:ls de ~stos Canales, ¡ tura de Obras púb1icns de est3: provin
!Jalle de 13 Luna, número 11. 1 cia, sita en la plaza de Torres de Oma-

No se adoptará resolución alguna en i ña, número 2, el dia 29 de Agosto, a
:tI acto del concurso, limitándose a le. las once horas.
:'tant:lr ncla del resultado, que, en unión El ployecto, pliego de cond~ciones y
ie las proposiciones p.esent:!d:.ls, se d;sposicior::es sobrc la forr.:<:l y con di
1ometera, en la forms: regl::lm~ntaria, a cior:es de !::J. proposición estar:!!! de ma
la resolución del ~finiste!"io de Fomen- ni~to en esta Jefatura en los dins y
to, el cual se resern. la facnlt.:l.d de ad- horas háblJes de ofic¡na, deb~ellQo te
indicar el concu.so o desechar- todas nel"se presente 10 ordenado en el R.eal
las proposiciones presentadas si, por decre~o-Ie:r de la Presidc:lcia del Con
-tualquÍer rircunsbncia, no cOllsidera- sejo de :'Iini;;tros númel'o ¡:;'-!, de 5 de
se ninguna ~dmisilJle. ! Mano <.le 1929 ("Gaceta'" del i), :r rec·
. Madrid. 1~ de Agosto de 1931.-El. tificado en la del siguiente día, con. fe- 1

Delegado. Benito A.rtigas. 1cha 7, COil. la aclaración hecha por la 'l·

Real orden de la Presidencia del Con-
Modelo de proposición. Ji sejo de ~t:inistros nÚJ.-nero 151, de 26 1

1de :\oIarzo de 1929.
Papel timbrado de tres pesetas y se· !l' Cada nroDosieión oara cada. orovec- ¡

senta céntimos (S,60). lo ~. prese-ntará en- papel seliado de !
. 2,60 pesetas <> en. papel común con pó- "

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en ¡ liza de igual clase, desechándose desde 1
los Canales del Lozoya. ¡ luego las que. al abrirlas. no resulten

El que suscribe7 ".T vecino de ..... do- ¡ con. tal requisito cumplido. lo cual lle- 1
miciliado en '.'7 provisto de cédula pero ¡ "Va consigo. el qne,. una vez entregada I
Sonal de ••. clase, expedida. en .•. ~l 1 la proposición al Oficial encargado de 1
dfa ••_ enterado del anuncio de los Ca· : recibirla. no se pueda. ya admitir en ¡
iales del Lozoya~ publicado en la "Ga- ¡ ningún. momento el subsanar la defi- ¡
teta de Madrid" de fecha _ ... abriendo ¡ ciencia que en co.anto a so. reintegro ,1

j:oncmso para el suministro de 7.200 r tesIP.. desecháDdoR igualmente toda
loneladas de cemento Portland artifi- I proposicióla eIl la 110 llfJw'a de- ¡
lial con destino a lo$ Canales del Lo- !daradGs ..... m JDfnimos a moaar
1.loya, y entera.do asimismo del pliego : .a Jos uens y demás n:edios .mIia- j
li ~o.ndiciones facultativas. particaIa- 5 ~ .. • .11 da. ....... _ .. ~

. ..' -

..
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JUZGADO DE PRP-.1ERA INSTANC~

DEL DISTRITO DE LA LATINA. DE
MADRID

El Juzgado de primera instancia del
distrito de -la Latina, de esta capital, y.
Secr.etarip. de D. Francisco de Paulá
Rives, '~n providencia dictada en 3 .fe
Junio· último, admitió ia demanda de
mayor cuantia promovida por el Pro
curad()r D. Ferll¡3odo Pinto, ell nom.
bre de D. Pascual Aragonés Champin5

D. Tomás Ortiz de Solórzano ~. Ortiz
de la Puente, D. Vicente .i\lorales In.
fante y D. ~13.nud Pérez Buergo, con·
tra la Sociedad l3¡anco de U rbanü;a.
ción, en súplica d'e que en su dia se
condene al demandado al abono de
3.800 pesetas, precio de un equipo pa
ra ]¡a fabricadón -de viguetas de tlor
migón armado transportables, p:'ten
tadas, "piso rápido", entregado <l d~

cho Banco, y a determinar l,a. canti
dad de metros cuadrados que fabricó
valiéndosc=de dicho equipo, a pat·tir,
de la última liquidaeión hech.a :<. los
demandantes; cuya producción nO
podrá ser inferior a 400 metros cua
drados mensuales, a razón de dos ve.
setas metro cu.adrado, canon estable
cido, o en otro caso, al abono Jo: tal
canon; y por último, a satisfacer "O·
mo indemniza-eión de perjuicio~ la
cantidad que resulte de J¡a prueba; de
cuya demanda se confirió traslal1c: al
demandado Banco de Urbaniz:lción,
que rué ~mpJ.azado por edictos publi·
cados en los periódicos oficiales .<lel
25 del mismo mes de Junio, para que
dentro de nueV;e dias improrrogables
compareciera ",m los autos, personán
dose en forma; y por baber tran~cu

rridCt -dicho plazo sin verific¡lrlo, por
medio de la presente se hace lIn sé
gundo llamamiento en la mism~ ro~
ma qu'c el anterior, a la demaurlaeb
Sociedad Banco de Urbañización, de
ignorado paradero, PIara que dcntrQ
del término de cinco dias improrr'Q;
gab~s comparezca en ¡os ~ulü;;. P<'>T'
tiOnándose en forma; previniéndole
qu',;: de no .comparecer le parará d
perjuicio a que hubiere lugar en d~·

recho.
y para su publicación en la GM.ET.\

DE MADRIO y en el Boletin Oficial oe
'esta provincia. se firma el pres'ente ~n
Madrid a 9 de Juiio do:; 1S31.-El S~~
crelario judicial, Doct9r Fr.anciscod.~
P. Rives.-V." B.", el Juez, Alarcón.:·',

X-328·1

---~."'" .

tipo; que el precio del remate h:;hTá
d~ l~cerse efectivo ·dentro de los ,··<:h«"
díns siguientes al de su aproilaLi '"lt~'

que los autos y la certificación del Re.
gistro eslar<Ín de manifiesto eñ la Se
cr-etaria; que se entenderá que t(td~
licitadO!" ,acepta como· bastanh. la titu
lación, y que las c~rgas o gravámeneg
anteriores, y los preferentes, si ll)s hu":
bier~, al crédito del actor, contiI~ua':'
ran subsistentes, entendiéndo,;, qli~ el
rematante los acept,:1 y qaeda $ubroga
do en la responsnbilid'ld de los mis
mos, sin destinGrsc a su extinción el
precio del remate. ..

Madrid, 13 de Agosl.:> da 1931.~-El

Secretario, Juan Garci,a In~s. - r;,.!O
buen'O, el Juez, Alarcón.

te en circulación admitidas por la mis
in<1, quedando abierto el pago a parti..
del dia 25 del corriente mes.

A,;ímismo ha acordado antiópar el
pago del cupón número 09, vencimiento
de 1.n de Octubre próximo, que será sa
tisfecho, a partir del citado dia 25, por
los dos tercios de su valor, que, dedu
cido impuestos, queda reducido a 4,D75
(cuali'o pesetas y setenta y cinco milé
simas) cada Ctll~Óll, debiendo presentar"
se el dtado cupón número 69 destacado
de los titulos. ,

El pago, tanto de las obligaciones,
que deberán He"ar unidos los cupones
números 70 y los sucesivos, como el de
los cupones, se hará en las ofidnas téc
nica!; de la Sociedad, plaza de Santa
Gertrudis, númerO 4, en l\Iurcia.

Las obligaciones que no se presenten
al reembolso no tendrán derecho al co
bro de los cupones de los "encimientos
sucesivos al de 1.0 de Octubre de 1931o

}'fadrid, 20 de ~o\gosto de 1931.-El
Secretario, E. ~Iartinez.

X-3283

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

E.tl virtud de proTidcncia del señor
Juez de primera instancia del .distrito
de la Latina, de esta muy ilustre villa,
dictada en 12 del ¡actual en el juicio
ejecutivo por el pro.c·cdimiento del ar
tículo 131 de la le;.,- Hipotecaria, insta
do por D. ~íateo Vives Gin-art, contra
D. José :Maria de Castro y Alv.arez, se
anuncia por primera vez la venta en
pública subasta, en la suma d~ 115.000
peset¡as, fijada para este ·efecto en la
clausula séptima de la escritura que
:sirve de base al iuicio, de ·la finca si
guient,:: :

Una casa en construcción, sita en
esta <:;apital y su calle de Viriato. sin
número, y que es la anterior a Jade
esquina a Alonso Cano. Linda: por su
frente, en linea dI': 14 metros y 20 cen
tímetros, con la -citada C¡a11e; por la
derecha entrando, en linea de 26 me
tros y 85 centímetros, siguiendo Ja lí
ilt':a de las construcciones existentes,
:Y por el fondo, en linea de 14 metros
y 20 centimetros, eon -el resto de la
finca de que ha sido segregado el so.
lar que ocupa la que: se describe, pro
pio de D. José Fr'ats Pereant6n, y por
la izquierda, ,en linea de 26 metros y
85 eentimetros, con casa en construc
,r.ión, de D. José :\larí¡a de Castro.
Comprende una sup'~rlicíe de 381 me
tros y 27 decímetros cuadrados, equi
'8Ient~!i a 4.91() pies y 75 décimos de
Qtro, también cuadrados. Esta casa
{;cr:~t:lri de o!:ho nkmta.'; o uisos. y es
tará dotada de todos los elementos de
salubridad ~ 'h'ig-iene que por las Or
denanzas municipales se exigen.

'EI remate tendrá lugar en ]a 8¡ala
~mdiencia de este Juzgado, sito én l.a
enlIe del G~neral Castaños, núme'ro 1,
el día 22 de Septiembre. próximo, a
h~s doce; previniéndose que no se ¡ad
mitiril.l1 posturas inferiores a 115.UOO
pesetas, qUtl podrán hacerse a calidad
de ceder; que para tomar parte en "]a
su}J¡'lSta, los Hcitadores deberá!"! -con.
signar .prc\'iamente en la m;:~a d<:l
Juzgado una cantidad ig~l, por lo me.,.
nos, al 10 por 100 de la que sit'Ve de

0,25
16,95

102,00
0,72

5.063,11

"etas I

I
--1

I
261,00 ¡

2.100,20 I

0,09 1I
50,00

692,80 1
150,00 I

28,10 1
50,00 I

i

1.606.00
5,00

Rda;:ióll de las cuentas corrientes
existentes en esl:l Sucursal a las que
S()" aplicable la presunción de aban
dono preceptuada en el Real decreto
le~· de 24 de Enero de 1928, '!rO que se
publica para conocimiento de los in
tt'.rc~\ados o sus derechohabientes. de
acu<:rdo con lo o.delJado ell dicho
Real decreto:

PCt!l'ala GonzáLez, D. José, 5. . 1
J>!c~lrT,ell ~bri.in, D. José, ;"'53,10. .
Pinillo Ares, D. Eduardo, ~A
Poole R. f\:1., 1.1:::.
Qu{'sada y S§nC'llcz Pleiteo D. !\1:a-

:t,:a'l, :1:J.. •
Ib:l,GS :"¡¡cr, D. :Manuel. 19,26.
H~;y:.;:!da Rodríguez, D. José, 7';j5.
Ro!!a'ro Espejo, D• .Rufino, 4.28.
Rai;: Ho~1rí~uez, doña F'ranc'isca, 8,75.
Sún("he:.o :-.:,lrtÍ¡;e?, D. José, 23,35.
Sa:',lvÍ;¡ y Liii<Íp., D. Lucas, 2,96.

SU;'¡'j:) :IIGntl'li, D. Jose. lo
S('!'\,;)nrro Ga¡-ci:\ y Hermanos, 2,GEi.
S~.l'idaJ A.gde,)la Crédito :,lutuo La

L'l i 0n d., l':-"'r;'cr"l 1
"l;"~S~~¡-~l '¿¿H~gO;;, D. Andr6s, 19,75.
y e1::\s('o de Panelo, D. José, 97,9l.L
'Yeste·n:.>y;:r G~l-ci<J. D. Enrique, 7,65. 1

SevilJ3, 11 de Agosto de 1931.~E1 se-¡
e;'e!.urlo ¡".ccidental, R. Porhín y Merlo.,

~-;)280

C\:E~T.-\COl'lRE~TISTAS

Total. _,. _ _.

LA ELECTRICA DEL SLG URA

Aviso a los obligacionistas.

El Conse,jo de •.I,.dministre.ción de es
;'1 ~:'Jt'j~C!r!d .ha acordado reembols'ar ]a
kL=~;d:l.d de !¡¡s obJignci"!"I('s actualmen-

Son pesetas cinco mil ~esenta v tres
c;ün once c¿ntimes.. ...

Y:l!lrlJoliti, 14 ue Agosto d~ 1931.-...m
Secl"I::'t,lI"i-o, Jr:sé Ln;s Fernández:-Vis
~o b:.lcno, el Director, Vie.loriano Sc
;o.f'-l~,:<=:: ..

D. Sa erio Abal y Cacho .
D. Candido :Uvarez Fernández

.D. Luis :l doña EteI ina Beni.
to y Rico _ .

D. Santos y doña ConcepcÍón
Miguel Blasco Suárez .

p. José Bueno Gatón~ : .
D. Pedro Castílla .
D. Emiiio Cruza.do Garcia .
D. L\lC~S Cruzado Garda .
D. Domingo de Jesús Gonzá-

lez Her-nándcz .
D. ~hmuel Grande GÓmez .
D. Alfonso Jordana .
D. Emiliano Lani Juncal. .
D. Pedro Antonio ~lartín Fer-

l1áildez .
D. Gabriel yluela ~'Iirones...•..
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4.843

4.842

4.847

LUCAS, Bemardo; domiciliado úl
timamente en ::\Iadrid, calle del Laurel.
número 32; cúmpat'ecerá el día 25 de
Septiembre. a las once y media, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de ~Iadrid,sito en la .calle de
Santa Catnlina, número t. principal. ¡
8 celebrar juicio de faltas por daños I
eon el número 1.613. instrnido contra ;.

PORTILLO PEREIHA. PCllr\): !1;,tu
ral de Plasencia, hi,ic de Lo!',":'?/; )
EufeTU1,a, de cuarcn~:l y nUl":e ~11"". '::l
sado. domiciliado ú1i!;!lame!~~(' ¡·n :'lb.
drid. ~lle. ~ Br:l"'l \lllriUo. ·H:: ,:O\l)

4.853

)lATOS, Lc=opolJo; domiclliado el!

~fadrid. calle de Gaya. 23, segundo,
cuyo actual parn.dero se ignor:l; sr~ le
ofrece el sumario que se instruye por
:robo ..m una casa del cuartel de ~o~

lUontes. en el monte de El Pardo, y se
le cita pGr término de diez días. p,:ra
qUe comparezca en el Juzgado de SLln
Lorenzo del Escorinl. a lns ,mee, {:ll

día hábil, para prestar declar<i.('ión.
bajo los apercibimientns lt';,::nles.

~Z,19

4.850

4.848

1IO~EFí.O PICO. Tert's:-l: hih de
Juan y de :\Iaria, domiciliada ültima
mente en ~ladrid, calle de B1as<:o d"
Garar. núm~ro 16. primero izquierda;
comparccer:i el dia 29 de Septiembre.
s las once y media, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro. de
}Iadrid, sito en la c~tlle de Santa Ca
talina. número 1, principal. a celebrar
juicio" de faltas por malos ti'atos :Y le
siones con el número 1.90:;, i;¡<c!!,dc
eontra la misma y otros.

4.85~

4.851

el conductor de tram'ías número 85~

de esta 'villa.

){ARTI~EZ FER~A.:\DEZ. 2\I¡.¡ria;
hija de José y de Petra, dOJJ1iciliada
uItimamente en :.\ladrid., c<llle de Her
nán Cortés, número 8. segundo; COlU
parecerá el dia 18 de Septiembre, a
las once y media, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Cenlro, do:: ~Ia

drid. sito en la calle de Santa Catalina,
número 1. princjp~\l, a celebrar juiciO
de faltas por vejal:Íón con el número
2.012, instruido contrn la nli""lu y
otra.

4.849

ME.:.,"E~DEZ GCTlERREZ, Lui."'; hi~

jo de Lui:s -:r de Encarnación. u.omjci~

liado últinw,mente en Madrid, calle de
:Miguel Angr;>l. número 10. baJo: como
,parecera el dia 29 de Septiemb,e, a
las once y media, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de ::\1:1
drid, sito en la calle de S:mta Cnt:1ii.
na. número 1, principal, :l ce}¡>Lrar
juicio de faltas por lesiones con el nú
mero 2.049, instruido contr:! Lni" S:ln
de S:i1n~.

LUQUE ~IARTIN', Mariano; sin do.
micilio ni p.ofesión. condellado l>m
lesiones; eomparecerú, en ténnino de
cinco días, ante el Juzgadü munici·
pal del distrito de la cnive"idad,
de ~ladrid, sito en la calle de .-Uberto
Aguilera, número 20. segundo: bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica, cuyo c",pe·
diente está señah1do con el llúlnel'(j
908 de 1931.

GIL Y GIL. José María; que última
mente trabajaba como mecánico en la
Compañia Telefónica en Madrid; com
parecerá el día 8 de Septiembre, a las
diez horas, ante el Juzgado municipol
del distrito del Centro, de :\!adrid, si·
to en la calle de &,anta Catalina, mime~
ro 1. prirr'cipal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos con el núme
ro 2.110 de 1931, instruido contra el
mismo.

GARCIA ~IATEOS, B~rnaTdo; domi·
cilia do últimamente en Madrid, calle
del General Alvarez de Castro. núme
ro 56; se le cita para que el dia 27 de
Agosto. y hora ·de las diez, Cúmparez- j
ca anté el Juzgado municipal del dis
trito de la Uni ....ersidad. de }Iadrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera.
número 20, segundo, a celebrar iui- I

cio de faltas número 875; bajo aper- i
cib~miento .q~e! de n'O ha~e~lo. le pa- I
rara el pcrJuH;¡O a !IUe hubtere lugar. I

1

I

GALLARDO CASTILLO, Juan; con·
denado po~ escándalo y lesiones;
C'Omparecera, en término de dnco
días, ante t!l Juzgado municipal de!
distrito de la Pniversidad. de )iadrid.
sito en la collJe ·de Alberto Aguilera.
número 20, segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica. cuyo expediente está se
ñalado con los números 669 ~. 66ü de
1931.

4.845

GO:\IEZ DIEGO. Juana; hija de Ce
ledonio y de Juliana, domiciliada ul
timamente en Madrid, plaza del Car
men. número 1, segundo, derecha;
comparecerá el día 29 de Septiembre,
a las once y media. ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro. de
l\19",drid. sito en la calle de S;!nta Ca
talma. número 1, principal, a ct~lebrar

juicio de faltas por escándalo y lesio
nes con el número 1.984, jn;;truído
contra la misma y otros.

4.846

HER~AKDEZ ZA,..'\CAJO. Luis; hijo
, de Florencio y de Sofía, domiciliado
últimamente en Madrid, Atocha, 101.
primero, centro; comp,arecerá el día
25 de Septiembre, a las once y media.
ante el Juzgado municipal del distrito
del Cent!"o, de }Iad'.llid. sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
¡¡iil, l'.l l:eit:i.Jrar jui-eio de (aiías por da
ños y lesiones con el número l.i55.
instruido contra José Lorenzo y otros.

CABEZUEI:.O SANTOS, Josefa; hija
de Pedro. y de Dionisia, domiciliada
últimamente 'en la calle de Manzana·
res. 11, número 12 (Colonia de Pri
mo de Rivera>; compareceJ:á el día 18
de Septiembre, a las onc'e y media, an~
te el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de Madrid, sito en la calle
ae -Santa Catalina, número 1. princi-'
pal, a c'elebrar juicio de faltas por ve·
jación 'Con el número 2.012. instruído
contra la misma y otra.

·L841

, GAL.~ G.-\LIAl'W# Juan; bijo de
Juan y de'Maria. domiciliado última·
lIlenteen lVladrid. calle del Río. núme
ro i. segundo, dl.'fccha; comparecerá
tI dia 29 de Septiembre, a las once y
m~d'12, ante el Juzgado municipal del
QistrIto del Centro. de Uadrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a ; elebral' juicio de faltas
po!' lesiones ...." escándalo con el núme
ro 1.934. i1:"t'!',:ído contra el mismo y
otro:s.

CITACIONES

4.839

CASADO ::\fOREi\O. Saturnina; hija
de Felip~ y de Tomasa, domiciliada
últimamente en Madrid, calle de, Ex·
poz y Mina. número 6, segundo, dere·
.:ha; comparecerá el día 29 de Sep
tiembr~ a las once y media. ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de Madrid. sito en la calle de
Santa" Catalina. número 1. principal,
a celebrar juicio de faltas por malos
-tratos y lesiones eon el número 1.905.
instruido contra Teresa Moneró y
~ros. .

4.840

ADMlNiSTRAClON DE JUSTICIA

4.838

BERLIXCHES VICE~TE, Dámaso;
domiciliado últimamente en la calle
del Mecánico Rada, 6. piso bajo; se
le cita para que el dia 27 de Agosto,
y hora de las diez. comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito d~

la Universidad. de ~'l:adrid. sito en la
calle de Alberto Aguilera. número 20.
segundo, a celebrar juicio de faltas
'nú~ero 585; bajo apercibimiento que.
:de no hacerlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar. -

Bajo los apercibimientos proced~ntel
en derecho. se cita y emplaza por
lo. Juec~s o 7'riblwales respecttvos,
a las personas que a continuación
se ezpresan. para que comparezcan
el dia que se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun~
cio en este periódico oficial. con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimitw1# 380 del
C6digo de. Justicia lfilital' y 63 del
tie Marina..
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SERVICIOS

EN J.1\: CLASE

(Continuación de la GoUlETA núm. 188.)

EDAD
DESTINO

. ¡.2IRfCAJ,···..~q·j.¡.·'i·;· ..• , ¡•...• I .. . . '-~'"-- "ti la •• ~W_._·__
l
l

NOMBRE·Y APELLIDOS

E5CA~frú¡ífói'OJiet.ios,,·tt¡l!í€i!~ogeuere.!:. de Administración de la Hacienc1~ p'lÍblicll~ activos, excedentes y celum.tea, totalizado
·:m 31 de rH~iembre de 1930.

S·ECCIO·N DE PERSONAL

....

M'INIS"rERIQ DE IIAOIEND'A.

do

,~!
...

otaem
Alios. MCges. Dial. Años. Meses. Villll. Moa. Meses. Dtas.

"'-'---1- ._. I - ............... -

1
2
:J
4
o
6
"
8
9

10
1I
12
13
16
ló
lB
17
18
10
20
21
22
23
24
2l)
26
l)f1

28
29
SO

31
32
83
34.
'·M,.

ol~lCr.u.Es ~E 'l'EllCBRA :CLASE, ACTIVOS i
D. JU9:1l Pallcro y FraIleo 1

I
Dll'cccióll gener'al del Tc!>oro púhlk.o ..

Agustín Díaz 1h~rnl'tlldcz.... J)el~¡{uciól1 de Hneienua de La!> P¡~lmtls ..
Edullroo Surmel y Moreha]. ! Dirccción gelll.H"ol de la Deuda, ..
F'ermin Nevot Márqucz l Delegación ue Hacienda de Valencia ..
Grc¡gQrlo Pl'iclo de. la Cruz 1IatoJ'\'el~9i6n eenlra.l dr Hndc!Hla .. , .
Alejaudl'o HC1'rlll1:& .Lul'l'cu........ DclcgaelOll de lItwICnrlu de CuC'llca ..
JUAn Reyno!io Nnv;.ljus............................ Ide.Jll íd, de COI'daha , , .
Gabriel Scglll'a Visedo 1Intervención ccutr(ll de Hal'iCHuia ..
JoS~\ CPS~Cltóll y Hiera 1' Illlel'\'cl~~ióll-Onh~llllci61l de Fom~nto ..
Enullo Cazorln Megill..... Dc1cgaclOll d,' Hacienda ·de Madl·ld ..
Clemcnte Sfllltaol¡¡\Ia lí\igo ! ll1em íd. (Jc Almcría , .
Modesto Lilsnosa y Mellé lldelll íd. de Uarcelona , .
Pedro Tarumclli S(¡nchcz..... 1tlelll id. de Almcría '" .
JOSI~ Manucl Rayo y Puehla 'IJelll id. de Santander ..
Juan FCl'llández Mul·tin ¡Ildl'lll id. de Badajo1- ..
]Jablo Jordá Bnr6 Idelll id. de TarJ'ugollll , ,
Manuel IbMie:t. Martinez 11Jrlelll íd. de Lérida ..
Frallclsco Gallardo GUtiél'l·I'Z........... lrLcm id, de Burgos .
Rodrigo Cendl'a Garcia l Idelll íd. de Nnval·rfl .
Francisco Javier Hamos Dla~ : ltltom íd. de Madrid .
Segundo Badillo PórcT, IIdl'rrl id. do Guadnllliara .
Illidro InfQnte Ollll'lC \ ltlem id. de VizcayH ..
Art~imiro Asclljo Navas 11"('IU 11.1. !.le SillUTllllllca ..
José BaixauU Morales oo '1' ldenl l-tl. de ValencIa .
Hudque Moya·AnMulcr Ltlgo Irkm íti. de Ahpel'Ín ..
Antonio Serrallo Parcia iCnja genllral de Depósitos· .
Mnnud Vclgll. GOI1'I.Íllcz :Delegación de Hacienda de Luio .
JOli.é Luis García lIfol'cno !Idell1 id. dI.! Tencrife ..
Ca:rlosHllfil1 Nieto .. , I Idmn i<1. de B:u·-celono , .
Akjandl'O Jlméncz Cerrlllo f Uit'.ecciún general de la I>euda' y Clase!) Pa·

I 81\rus t.· .. ,-.t··· , 11 ••••••••••••

Manue) Mola Sánchc~.............................. Onlcllación de Pap;os de Fomento ..
JctiÚS Romero. A~'~'~ntn 1J)clcgadón ,de ,l~llci~l~d~ dll Avila ..
Fernando Gutléll ez del Olmo ¡Idcm id. de (lll.ldal.ljllJ .l ..

:\ ;Vi~?llle l\furlill SÚJle~lcz Ildclll id. de ide!l1 ..
",..:. ·.Jo.~c Maria ,l'vlarlln Sump.eu!·o \ IUl'll\ ld!t-'l1o AVlh\.,).' _ ..

7-1 - 4 - 21 9- l\ -» 19 - 9 ..... 26
ü2 - 7 - 17 7- 8 - 1:1 17 .- » _ 2
'12 -, ») - 3 ·1 - 1 - 14 14- 5 - 23
il9 - 6 - 22 :~ - 10 - 22 15 - 11 - 13
70 -- )' - 7 :~ - 10 - 1~ 17 - 5 - 25
'ifJ -- 7 -' 27 1 - 10 - ») 19 - G- 1
72 - 3- H 1 - 10 - JI 17 - 3- 1
'la '-- a -- 2f1 1 - 10 "- l'> • 17 - ~) - »
70 - 1 - 2,1 1 - 10 - )' 15 - 2- 7
'la -- 1 - lt1 1 -'IO -- ») 16 - 10 - 13
74 - 10 - 7 1 - 10 - ») 10 - 7 - 18
'ju - 10 - » 1 ~ 10 - 11 11_ 2 - 25
7'2. -' l) - » 1 - lO - » 11- 7 - 12
73-- n - 11 1 - 10 - II 17 ..... 9 - 18
73 -- 11 -:- 4 1 - 10 - ~ 16 - 4 - 29
'1'1. - ¡j -H 1 - lU - II 13 - 10 - 27

1) _ l) - )
) -- )l - II )) - » - »

42 - 3- 1 1-11-14 10 - 1 - 12
:lt~ - 11 - 11 }) -·11 - 20 9 - II - 15
22 - 11 '- 2,1 4- .3 - 24 4- 3 - 201
26 - ~- a 9- .1 - 24 4 - 3 - 2.1
22 - 7 - 1ü 9- 3 - 24 4 - :.1 - 24
25 - 6- 3 9 - 3 -!- 24 4- 3 - ~1~
24: - 1 - ltl 9- 3 - 24 4- a - 24

2·t - 2- 4 9- :i - 2t 4- 3 - 24
28 - '1 - 7 tl- a - 24 4- a - 24
30 - 4 - 13 !I_ 1)

l' 3 - 241) - 3-
22 - 9- 1 11 - 9 - » 5- 3 - Z4
22 - 3 - 27 » - 11 - » 5- 3 - 24

26 - 9 - 19 » - 9 - » 5- 3 - 24
25 - 2 - 18 » - 11 - » 5- 3 - 24
24 - 10 -- lO l) - !)- » 5- 3 - 24
2·1 - a- l D - 9 - » 5- 3 - 24-
24, - 8 - 18, » - 9 - » 5- 3 - ~4

26 - .7. - .1 ?.1. - !J - ~ á..- 3: - 2,1
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:@tnJl'l!! U'·-.:..,·'·lll·'- .... n' "~~9""":':';¡''';''~'~ -,',._.'u:..........-. . 3"'··_ '20"41.,Ir" ". . oOítZlUd Sfv'erfO' Ifur:ni1n-dC$....·•••'~...·•.•··••-•••·•• ; ••· Dolcsncl~n' r.:Io· Huclo'n'dá 'do Ba:rIC·cltn1¡¡:•••·;...·.;:;.,;.:o'.... 2'9' --.
Donalo Postlgo Fraile............................. , luoro id. de Las Pululas............................... 27 - 1 - 2&: ., .-... 9_ ~: 5' ........ 3 ..... 24

38 'Luls Palllclos Porla ................................. lile/u íd. de! Barcelollll ................................. 2,1 - 10 - )1 » - 9- )1 tl- 'i - ~4

J9 José l,ópcz Nic\'cs .................................. Dirección ~cl1cl'nl de Hentas 11ÜlJlicus............ 29 - ~- a )) - u- 11 a -- 3 _:,¡4

40 JUIIIl fijarge (ionzú!cz..... ,........................ Ue]c¡{llción ·de lIuciendu de Un·ida ............... 25 - 4- 5 )) - 9- » r, - a - ~4

41 Frullcisco Hoyas EslJilloSU......................... Subdelegación de Hucienda de ,J el'ez .............. 2:\ - !J - lB )) - 9- :) 5- 3 - 24

42 Manuel Gavela Gal'cla.............................. Delegación de Hacienda de Lugo, ................. 28 - 10 - 18 l> - 9- » ¡j -- :1 - 2-1
43 Cé!l!lr UrtuiJia Ramirez .... , ...................... [dCln id de LuSl'oíi.o ................... , ................ 22 - 7 - t6 » - !J- » ¡) - a - :!4

44 Angel Santamarirl Chavarda..................... Idclll fd. de Sllllllllldel·... .. ......................... 28 - 8 - 22 )) - 9- » 5- 3 -:H
4G l"'runcisco Valvcl'dn Sánchez..................... .lile])} id. de Cádiz." ................. 't •• a ••••••• I .......... :12 - 3 - 1'] 1I - 9- » 5- 3·- :;H.

46 Gonzalo R. Eulo~in Dluz.......................... IdClll id. de Alicante................... ,........... , .... 2H - 7 - ti » - 9- » ¡; --.- :i - 2·!
47 José de ..1un]} Lug(t~ I t .... , .... 1 t. " ................... t •• luOIu íd. do '1'ohlllo.................... , ................ 24 - » - 12 » - 9- » 5- 3 - 24

48 Jonquln Lóllez Santos .............................. Suudelegación de Hacienda de Alcoy............ 2,j. - D -- 21 D - !) - » 5- 3 - 24
49 Antonio P.¡·tHlo l1ciJuciro.......................... Uelegm:ión de l1uciellLlu de La Coruiin........... 24 - 11 - 3 » - 9 - » 5- 3 ~ 24

lj() Juan Manuel Loho Chicote....................... Idem Id. de GlIipú:'.con................................. 23 - » 5 II 0- l' 3 - 2i- - ,) v-

I31 ~lanllel '1'01'1110 Bel'nácer... , ..................... , ldclll id. de Aliculllu.................................... 4100:- 5 - 15 l) - 9- » '] -'- 0- 7
.4\1 Enrique Es))cjo Pricto.• ,........... ", ............ t, ldCJll íd. de l'lolcdo... H ... ~ tI •• ~. "1 " •• lo'" .... " •••••••• " 28 - 2 - ~2 l) - 9- XI 5- ~ -- 24
6lI Luis Navuero NnVHl'I"O............................... I. ldeul id.. de lLloBl................................... ,1 ......... 22 - 2 - 10 » - 0- » 5- ~ -:H
M ,Victorino Alvare:'. l\!o nge.. , ...................... l11cIll fu. de LH~ Palnulll .............................. 26 - 1 - ~a » - 9- )) 5- :i - :H
/JI José Gutiérrcz lionzálcz............................ lUlllU íd. de luc¡n........................................ 25 - 1 - :.!O l) - 9- Jl .;- ~ - 2,j

11I En,t'iquc de lu PClia AlvUI·ez..................... I.delu id. de J\ladrill..................................... 25 - J) - 1'1 » - O- h ;)- 3 - 2-1

67 RaJniro Gonzáloz Ortiz ............................ {den] j(..I. (te l ...cón..... H ..... II •• t •• ,".,.~,..••••••• I- •••• I ... ~]a - 2- » J) - 9- » 5- ;;S - 24

lit JUlln HCl:"rcra j\1Ilrlincz........................... , .lUCIIl id, uc Barcelollu....... , ......................... 23 - 7 - 7 » - 9 - » 5- 3 - 21

• José Hlu8 UubasR.................................... ldelll id. de Léridu.......... '0' ......................... 27 - 1 - 'j1 » - lJ - )) 5- 3 - 21.. Josó Aranda Hodl'ígucz, ........................ ,' lúcm id. dI: l\hílagn .. , .................................. 2\t - lJ - 9 4- a - 24 5- 3 - 24

11 Santiago GhlVCl' Sulas....... , ...................... ltlellI íd. dn Zll1'a~u"'a.... , .. , ............. , ............ 2:j - 1 - JS l) - 9 - i! 5 - ::1 - 24

I Luis'Prados SUUl'cz, ......... '., ... , ................ ' UiI'ceciúlI du Heniu:-> públicn:->........................ :w - ti - 1;; ) - lJ - (¡ 5- :1 - 24

Pedro Isidoro CUSllIllOj(}l' CniJIuvl1.............. ldelll id...... : ................. , ........... , .... , ... , ........ :¡B - 8 -- 27 J) - 9 - í)' 5 - 3 - 2oJ... Joaqull1 Espot Pél·llZ............................... , DclcJ:{lIeiún de Hacienda de Zul·agouL ........... 24 - 1 .- n ) - 1) '- (¡ ~- ::1 - 24

• IBllacio Viéilcz de Soto........................... Idcm id, dL! Lm; l'ulmus .............................. 22 -- G - 2,1 » - 9- )1 ¡j .- 3 - ~4

• Juan Antonio AguiJern .. , ........................ ,. JllClll id. de :·:lul'cin... " ... , .. , ......... , ........ , ....... 2fJ - 10 - 11 ) - u- » 5- 3 - 24., Jt'élix LUluhrcrllS Abad .......................... ,., ldcl\l id. eI:l 1.1I1·agm:a................. , ................ :,¡::! - 11 - 1 JJ - 9- )J :j - 3 - 24

• Juan ,de Dios .Mude! Versara.................... Depositada ('S¡wL'j;¡l dI! i\'¡¡~IiIln ..................... 2& - 8 - l:l ) - 9- JJ ¡j -- 3 -:H.. Rafael Mallw Glll'cíu............. , ................. Dclegm:iúlI L!(: Hllciellt11l de Huc!vll ............... 20 - J) -- 27 J) - u- » 5- 3 - 24

te Alvaro necio Al·rietn............................... idelll id. d,~ SOl'ia ............. , ................. , ....... 25 - 4 - 14 » - U~ 11 a- a - u
• '11 ROHelio Hlunll~ro N:.lya.............................. Suh¡JclcgHciún de liucielllla llc SuntiflJ.(o ......... :w -- 1 _. )l' )) - 9- )1 [) - 3 ..:.... :H

=
.¡"1anuc.1 ;\Ial'(~luma ArLlllz........................... IJJdl'gUI:iún de Haeiullda do Iluclvu................ ~() - 11 - ~;I JJ - 9- JJ iJ -- 3 - 24
José GUaITa :Matcos ................................. ¡ On!cnaeiún de l'agos de 10'011I l'll lo. " ............... 24 - 10 -- 13 » - ~- )j [¡ - :J - 21

'H Jaime Ahbad y B!Hllu.............................. D(!iegaeiúll de Hnci~IHla de Harcdltlla ............ :13- a - 23 » - l)- D :J- :.l - 24,. JUc,u¡'do Noj.lués Luju.sticill ........................ i Dil'eceióll gel1el'lll de la Dellda )' Clases PIl-

<AlI'lo,~ Arnnsny M:l1'tíncz.. , ...................... , ID~'il~~~~~' ¡'¿';I" ~'l;' 'Ú;l~: i'~,;; ¡il~' '('I~' XI'l;;:~¡;I::::::::::::::::
2J - lO -- 2·1 )1 - H- » ;) - ·3 - 24

79 ~,J - 11 - tU IJ - íI- » :)- J - :.lIt

." J~.!lÓ Delgado.PatiLJa... :: ........................... ljdclll ~d. de H,adajm: .................................... r¿7 _. ti - 10 1/ - 9- II 5- a - ~4

7i Ru;¡¡ruo Jzquieruo Bullo:;......................... ,J 1.[¡-IlI J 11. du Cacl'l·cs..................................... :!J - 1- ~ )J - !) .- II 5- 3 - 24

78 Goi'cl'ino CcJ'l"ÍlIo '1'rÍ\'iií.o.............. , ... , .. , ... , ¡ llkrll íd. deCu~ncll...... " ............................ ~5 - 9- U )J - u- lJ 5- 3 - ~H

!MI Luis Fül'n:'ullle1. rl{! los H()llucJ'os y TCITIJIl.: IdL'1lI id. du Hadajoz.................................... 2ll - 8 -- '~:I lJ - 1:1 .- » 5- a - 24

IU 1tarniJ'o Al'lllClldúl'Í1. l\I:ll'línez................... ! Ilkm ¡I!. de Xavnrra.................................... :la --.. 6 -- :1 11 - 9- ) á .- 3 - ::14

92 l'L:I'IJanl1o Hidalgo Ah·are:r........................ i lilelJl íd. liu :'Iladl·jLI........ , ............................ 2D - ;) - 2;'1 » - 9- lJ 5- .:; - 24

83 Antollio l¡oll:r.t'lle¡; ,\h\SIl .......................... ,! Iilcrn íd. lle Se\'ilJa..................................... :l2 --- 2 --- (i lJ - 9- 1I 5- 3 - 24

M Emiliu Sillll.'lwz e.tl'cia .... , ..... , .......... , ..... ; 1l!(,1l1 íd, di! Lu¡(u .......................... : ............. .", :l- íl » - 9- l> 5- 3 -;.H
.... ..,¡ -

~6
Cul'ios LH-Hociw ).('t:1I01111......................... Id(,11l id. rl(! Tr.I1('rife................................... 2H -- )) - 2,1 JI - n -- II 5 - ::l -:.!4

HIi lhkfollsu Calle Lrijlt:z ........................ ,., ... lJin'cl'i¡'¡Il g'l'll<'l'id dc la J)~'lIda y Cla,';c~ Pa-
:-;J\':I,<; ........ , ................ , ............................ :I:{ -'.- f) -- 19 II - fI ~- » 5- 3 - 24

,~ 1,'rilllcisclI i'¡HO Aguado" .. " ..................... Ikh'ga\~¡ón di' IIUl:il'ndH dc ;\·llle(~i:L............... ! :~~ - ) .- 2H II - O - » 5- 3 - ¡'¡4
,"
.\~ ,'.: ,ll'sús lllllililll:IIL"Z ('lwrt!;lIlo ................. " ... I IIÍCIII . j¡J, d[' S,dullralll·¡I .... / .. , .........................¡ ::'·1··· :l -- 1;-, l) - !I - » 5- 3 - U
~.U JII~I'· di.' '\ ilbvl:'111 .\!)()llo ............. , ........ , " .. : 1)L·Ik'II:r.,j()11 di' l'~lgllo; di' ll:ieil"IH.1a ............... I :~I ... - lll- 1¡. )l - !J - :> !l- a- 1)

~ .. : I !)jllllhlu I'eil'l.) .\.·:!lil;l)· ........................... • 1,,'::'!::(I'jll!J dI' lLI"Jl'lllla 111' .\bdl'jll. ...... , ....... ¡ ~,D .... :~ .~-. :1~~ » .- U - » 5- 3 - 2-1

\·1 I"L:¡)('I'il'1l dL i \al 1.lllllr"·¡il'; ....... " ............ : JI:";II id. liL.· í:Ill'!ll"l. .................. , .. , ............. ~~2 _._- 4 .--, ·l II _o. [) - )¡ fi- 3 - 24
p'} ili(':I;'¡j11 I:IIII~'·.:I .lilll{·I1,'Z, ........................ : 1,,"",·, ¡'¡(JI] ':1':1I ¡:tI 11,') 'l't::li}!"" Ccrill;¡,·;, Ik ... ! ~ fl ~--- lj -- :W ¡, - 9- ), 5- 3 - 24
~ ,: ; J,'di(1I' Jíll i~~ .i:!Í:,,:·, ................................. , ' L'. 1,,:::1' ,"'11 dj' I!:l<'i, :\Ih lil' S:':¡[alltil!¡·........... ' :z ~¿ ... - ~-_. 1:1 11 - lJ - )1 5- 3 -:H

I
I ~ ¡l.: ~. J', ! 11 ~, ;'; : ¡ 4• : ji ~ • I c'l'¡·j·s............ I ••••• ~ ••••.••. : I'·,¡.I J;(·II"I'; I d·.) l}I.'j"<,.";~\I;." •.............. , ..... , ••••••

'l' :3 -- Il !l - h- 3 -- ~·l
~ I 1 I ... :1 .. ~ JI -- ;1

!iol I !'l'LH>"11¡'iu P4·'I\'J'. l;;:n.IVí.:llll' ....••••.••..• HI ... , i !\'¡":·:~I':\;lt ..llO J:::: ¡t'~l<!IJ (¡l' Lt::pl·li.('da ••......... i ;J.J ...- [) -- 2-í ." - !.I .- .) G - 3 - 21
! !
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1 - 26
,:; - ¡)
f) - 11

10 - lb
9 - 14

11 -- til
1 ..- HI
3 - la
2 - 3
4 - ~2
5 "- 'Ul
7 - 2i
(I - 15
~ - 20
4 -- 22
2- l)

:2 -- 4
9 - 23» _ i)

11 - S
1 -- 25

10 - ~8

9 - 2
9 - 17
6 - 21
1 - 17

1 - 19

EDAD

27
24
2a
2ü

2;, _.- 7 - 2
24- J - 21
2fl --- 1·- 2'¿
25·- 2 -- :W
24-- 5 - 27
30 - 2 -'- ~13

23 --

2:¡
30
21

22
:Ml
2{j
:w
28
29

:u
2li
23
23
:i2
23
2H
30
23
23
26
2.f
25
29
36
23
24
21
23
28
24
23
21
22
30
24

2.¡ ~

Afl1l3. Meses. I)lo.~.

DESTINO

Ordcn'O\.~:ión de p~S.Q& d~-Fom'CJrto; ; ;.......... t.... .

Xü:llBHE y A(lELUDO~

Hodolf(Ji Yale.-nlill Blá7.fll1CZ 'yFcnlá'l1dcz Da-
ir.l'<4'1n~lllcr911""~.~._." t" .... ,. ~.~ •• '.~... _~ •••••••• ~, .1" t •••

Hrllnón Yaldi~s Piqucras .
.Ha t:wl Antejo La'no ..
Luis Hocaforl l~spar .
.Iosé Solo Labra ..
Federico de i\Icndizábal y, Garcia Lavin ..
JOlié Carlnonu y Hcrrera .,

Gabriel HOllccl'o Moruga .
Cado:>ü~ l;rado r dd 1\'1onle .
Hafllcl tle Porras Corlés .
Hoscndo García Cuballero .

Luis Sale:; I)ia:l .
En rique Ruya Hui;.: l\lorún .
Augusto AlvHrez HOLTlis .
•10sé. VallcoL'ba y Huiz ~ ..
.l aúnc Arévnlo Pil1ol .
Ildcfonsodcl Vallllo y Villar n ..

JCBúS ¡..'crnUndcz (;arl..ul.li •••.••••• , .
Haí'ael A:lonso GonzúIcz ..
Danicl Salvudol'CS Poyán .
Leopoldo Castilla VclúzqllCZ .
Isjduro tiul'rido Cl'uz.. t ••• , t " ' , ••

J3cl'nahé i\lonfort SU3y , .
,\'nlcriallo l\brtln Gudino ..
ClIlllilo Calatayu d Ferrcrns ..
Jusé J"nis Lópcz I-tc·nu.UI , ••••• ' ..
Jl,Ialluel Cucnca Sierra ..
Anlonio Guillén HlIro ..
jl,lallud Caslrillo Peinado ..
Alfonso lI,IaJ'tillez Pablo .
So 1l1ucl Sel'runo Pe¡·alcs ~ .
.Io:lc Lorcntc Butiondo .
Cahl'iel Prcllls Pllllil'cr .
.losé alaría Iglesias F¡}lTé ..
P(:dJ'o UOl;ch NUlllul't. ..
Carlm; l"al'fán de los GÜ'dOfi y :'lIadas .
Emilio Gal'cía Ortega .

.ru~l¡} Aparicio DOlllíngucz ¡Subdcll*aciólI Ele Hacienda dü Linares '
Fl'l ¡dano i\'li~uul ~le llina (Jonz{¡}cz , Delegación de Hacicn fla de SOl·in .
FI'I'lIando Hot.ll'ígul':l. Ferrer i lllem íd. ue Cól·t\ohu .
,Iu~ú Hl'ldíll 1\10¡-¡;l0:> I Direeeión gencrul de la Dcnda ~. Clases Pa-

Sl"~lS •• , •• ' l o •••••• , :

LUJS llcrnúndcz lzurzin Dclcgnciúll de Hucicntla de '1'cncl'Hé .
Vetlro SalinHs S:l1u: ldc~n id. de Soda .
l.".Cl'llandO pjgnatclli :\la1donado ¡Idem íd. de Ciudad Beal 1
Antonio Folla de (;oicouria......... Idcm Í11. de La CorLlliu \
:l\rallll~l. lioarlo Tabo.ada ¡Id.clI) (.tI: de Bal'l~cloua ..; ,
.Juan ¡"iavnrro Hamol1.... DU'CCClOn general de la Deuda :lo' Clascs Pa-,

sivas ~
Delegación dc Hacicnda dc Málngll :
ldcm íd. de ~J¡úh·id ~ .
ldcl11 íd. de ~cvillu ..

Di~~~~~;ó.~~..~~~~1.~~'~~~ ••~l.~ .:l.~..~~.t:~~.. ~. ?~.~~.~ ..~~~: I
SubdclegnclOn de Hacwnda de Akoy .
Dirceeión gCllcl'lIl de Rentas pllhlicm , l
l)cJegación du Hacienda !le Bul'celona I

ldell1 íd. de Sevilla .'
Idenl íd. dc Jaén ~

Dirección general de la Deuda r Clases Pn-'
• 1Slvas ,

Delegación de Haciendu dc Toledo ,
lden) hl. da Granadu i
Iden] (d. c!e Ol·cnse : ¡
IntcrVCllcloll general. ..
Delegación de H~cienda de Léridn ·
ldenl (d. ·de Sevilla ..
IOenl id. de Lugo .
ldCln id. de Seyilla : · ..
Ol'dcnacióll de l)agos de Gobernadún ..
Dclegncion de Hacienda de Santnnder .
Idenl id. de J\Iadrid .
DiI'(}Cción general de Hen tas pÍl blie~s .
Delegación de Hacienda de Sul~mallcft .
ldem íd. de Cnslellón ..
Idcm id: de La Coruña ..
lden] id. de GI·annda ..
ldcm id. de Valenciu .
1<1c111 íd. ,de Mndril1•• I I ••••• I.I-., ••• ,tl .

IdeJn id. de .Valencia ..
Idem id. de ideln ..
Subdelegación de Hacienda de Cal'tagcna ..
Delegación de Ha'Cienda de Baleares ..
Ideln id. de 'l'arragona ;
Idmn íd. de Baleares ..
Ideln id. de B9t'celona - ,;
Dirección general de la Deuda y ClasC8 Pa". '

~IVíl§ ,., •• l' l.' ••• " 1- I ,t. t. I , ••• I 1- " '" , ...

1

.J'

Uli
!J"i
HH
1111

100
1uI
11)1
103
104
105

HU
117
U8
119
]20
121
122
123
121
125
126
127
128
129
1:30
131
132
133
la;\.
105
13li
137
1;j8
laH
140
141

142

~
f

:'i'l'"'' I

1
1"r,.ll':1.

_.---- ----
D.

¡OH
](17
hl8
lOU

110
. lH

11::1
ni;
114
Uo



la; oK....-~ffiid··Mllr'].n"P't..-8Ain# @MHliat'¡;,·' ...·N.·a·;t ...¡ .. ,~t·.~.- 'jj<'Hcsn-eillt .d<l1 i-tncI~-'UC ~lUIU"RI(lJn.~,n ......__.....

144 José Noyué..'o:.L li"cr-nl.'tllt:loz; ..................... ••-1.......... 1··deJill id.· de C~l(:lICEl",'~.,.' -..'''" " •• " 'r., ..
145 Alvnl'o Corndcs CllIllltcho•....•.•••• ; ••••••••••••. IdCJIl Id. de GUldnu Benl•••...•••. .................. <1

J.f(J Antonio Alfan) Eehc\'lll'l'fll Idcll1 Id. d<l Soda .
147 lIenninio ;\laíllo GUI'l'Íll IdcJIl id. (Ic ~~nlllIlHlllcll .
148 D:.\llwso Hui;.; .:\llldJ'uciío Intervención central. ..
1'.tO Francisco Armen dáriz y Besano........... Dcpositaria de l\Ielilla "" " .. "".
150 Luis Calvo GOllzúlez............. Caja general de DejJósitos ..
151 Angel Vaíllo B1a~eo Delegación de Hacienda de Vnlencia ..
1f)2 Lorenzo Huiz (le la Cuestn y Barrios Idelll íd. de Burgos " ..
lú3 Ju,é Llol'éns Hoig Idclll f<l. de Valcncia ..
1134 JO'l: GUClTlI Gallego Idcnl íd. de ZaJIlOl·U ..
15rJ HflHclio Pél'c:-, \'j:-,cafno Idclll íd. de 'l'clledfe ..
156 Eugenio {lc Grudo Guitcl'O 1l1em íd. de ,scgovin ..
157 Juan GurCÍa LOslIda ""............. DiI'ccción gl~nel"lll dc la Deuda y Clases Pa·

~ i \' as .",. I •• I I •••• I ...... I •• I • I .... I • I I I , t •• 1'1 • , • I I •• I • I ••• I

23 - 8 - »
28 - (j -- 23
2:1 - 11 - 14
22 - .{ -- 23
211 - fi - la
2f) - lJ - 2:1
23 - 3 - t7
24 - li - !J
22 - 10 - 20
22 - 11 - 7

27 - .• - 11
22 ~ 9 - 12
26 - 11 - ;l
2á - 10 - 12
:10 -- ·1 - 2f>
82 - 1 - "17
25 - G - :¿a
27 - R - 2;;
82·- 2 -~ 15
2:J -- 7 -- tu
2;} - r) - 2:1
80 - [) - ~

22 - 9 - ~:!

20 -- 1 - 2
:10 - .¡ - :¿o
2!í - [) - ti
27 - ,L - ~1

:B -- ;¡ - JR
22 - lU - 26

2·. - 8 - 14
2li - ot - 17
~2 - 11 - H
2:~ - 8 - 27
27 - 7 - 18
:12 - (} -- 12
30 - 1 -- f)
22 - 11 - 2:1
24 - 7 - lO
2:-l - 7 - 7
:JO - !j - 17
23 - 8 - :H
:w -- o .-- 20
20 - 1 - 17
2·( - 8 - 2R

L'-'
<:'0.:>
I\:l

~
(ti

~o

c;;i
~
("), .

~
~
(ti.

~
~o..
"1
1-"
p..

l·z
!=.
S.

¡::..
::l.....
~

o
'1·
~
~..

(11;l'.....
::l
~

~
Cll
....1

~
>

Oq
o
(f¡

S
~

~
C\:)
1-10

3 - 8 - 18
3 - 8 - 29
1 - 9 - 21J
3 - 7 - 4
:1 _. (j - 27
:1 - ti - 8
:l - ü - 11
:1 - li - la
a - 7 - »
3- 0-14

:1 - 10 - 17
:1 - 10 - 6
:i - 9 -- 28
:1 - !J - 10
:J. - !J - 27
3 - 10 - 19

:1 - 10 - 3
:-1 - 1 - 8
3 - '0 - 2li
3 - 9 - 6
3 - 9 - n
3 - 9 - 111
3 - 9 - 11
3 - 9 - 15
3 - 9 - 20
:1 - 8 - 29
;} - 8 - 22
:l -- ti - »)
;} - 8 -- 10
:J - 7 - 25
a - 8 - 22

-4' ... b --~n

4 _ 3 - 23
4-'- 3-11
4 - '2 - 2á
4 - 2 - 25
4 - 3 - 25
4- 2-25
4- 2-25
4 - 2 - 25
4 - 2 - 25
4: - 2 - 25
4 - 1 - 4
4 - 1 - 4
4 - 1 - 4

4 - 1 - 4
3 ~ 11 - 26
3 - 10 - 24
3 - 10 - 21
3 - 10 -- 19
3 -- 10 - 21
3-11- })
:~ - 10 - 20
3 - 10 - 24
3 - 10 - f)
3 - 10 - 21
3 - 10 - S
3 - 8 - !i

9 - »
!l - »)
9 - »
9 -- »
9 - »
!l- »

9 - »
!l- )
!l - »
9 - »
!l- »
!J - »
!J - 1)

9 - \l

!J - \}
!l - 11

9 -- )}
!I _ »
1) - J)

9 -- f)

!I_ )1

9 - »
{) - »
9 - »
9 - D

9 - »
9 - ))
9 - »
9 - »
[J _. »
U -- »
9 - »
9- »
U - »

9 - ))
9 - )
!J - »
!J - »
!l - )
!J - ))
!l - .)
fl- l)

!J- »
0-:»

) 
» 
» 
» -
» -
» -

» -
» -
» 
» 
» 
» 
» -
» -
» -
» -
») -
) -
») --
)1 _

» -

) 
» 
» -
» -
» -
}) -
» -
» -

» 
» -

» -
» -
lJ _

}) -
» -
II _

1) -_

» -
» -
») -
:» -
» --
» -

1) _

» -
» -
» 
) 
» 
» -II _

II 

» -
lJ -

., -- 9-~~ 'D'
n,- 9-»
n-t)_n

ti - »
11 - »
1) - »
!} - »
9 - »
9 - »
9 - »)
9 - »
9 - »
9 - D

1) - »

-W-~-~

a -- ~:!
:1 - 2
,1 - H
2 - 2.7

1) -:w
1 - a
,{ - 6

10 - 11
11 - j
u-u
8 - Jd
» _ l)

5 - 8

Sfi-·~

2fJ·
28 ~
25 
2:1 
::!lj -
25 
24 
2~~ -
24 
23 
33 
2:l 
22 -

Dclcgación de Hncicuda de Cacel·cs ..
IdClIl íd. de Vizell~·a ..
Idcm íd. de Millaga ..
Idem íd. de Gum]alajnl'U .
lliclII íd. de Vnlladolid .
hlclll Id. de Valcncia 1·

Ideln íd. de Barccloll11 ..
1rI{~nl Id. de La Col'llllu ..
llielll Id. de Balclll·es ..
IlIelll Id. dc Lugo ..
,sllhdclegación de Hacienda de LilUll·CS ..

Ül'denaeión de Pugas de Hacienda ..
Dirección gcneral de la Dcuda y Clases }la-

,'¡¡vus .
Delegaciún de Hacicnda de Segovia .
Idem íd. de Las Palmas .
Idcm Id. de OviNlo .
'1'c:iorcria cenll'nl de Hacienda .
Dclegación de Hacienda dc i\ladl'id .
Dil'ccción general de la Deuda y Clases Pu."

sivns .
Delegación de lIncienda de 13m·celolla ..
Ol'dellHc.ión de Pagos de Fomelllo .
Delegación de IIncicndH de Alicante ..
Idelll ítl. de (jI'Hnnda .
ldenl Id. dc Segovia .
Dclegaciún dc Hacicnda dc SulnmanCH .
Delegación de Hncielllla de Zamol'a .
Idelll hl. de Palencia .
ldcln íd. dc ídern .
SubdelegacÍlin de Hacienda de Jel·cz ..
Dclcgaciónde Hacicnda de l\Il1l'dn ..
lnlel'vellciún gcncl·lll .
Excedente. Hccaudadol·..' ..
Delegación dc HaciendH de Bndajoz ..
Uh·.cccióll gellcl'ul de la Deuda y Clases Pa-

.';lvns t" •• I' 1' •••••••••

])elegndún de Hacienda de Soda .
ldctll id. l(C Snlltatldel .
Idelll ir!. dc TCl'lW!. .
ldcln id. de Aliclll1lc .
Dirección gencl'al de Hcntns púbJiclIs ..
Delcgncillll de Hacienda de Palencia ..
Tdeln id. de lIuesea ..
Ordenación Ile Pagos dc Hacienda ..
Dclegución de lJucienda de Juén " .

Pcdro Huhiol y MllI'cll. .
An tunjo Lcrvcrll llerrc['o:i , " " ..
.lll~il: Súez Calero ..
AlIlado Scrl'allcr Lucía ..
Get'vasio Hubio Tapias .
Emilio CaüalJlcJ'o ~;állchez .
Luis Gallcgo AlJl'il. .
FI'<lncisco ·1I·laté Saluaña .
Alllb¡'O!iio j\larll'iga1 i\ladl'igul.. .
HieaJ'do l~Oll;O:lllo l~uelTa .
Esll~han Ahad lillillóll ..
Luis Pascual y Gal'cia i\Inldollado .
Manuel D¡<lz Calvo ..
Adc1:lI'do HodríHlIcz Gil"nldo " ..
Carlus .Iollvc y I'CI'CZ Cahallc,[·o .

Fernando Llamas Miúguillón ..
'1'jr,so Javier Dingo Huiz ..
Jo,é Avilés Ojeda .
Nit~olús COlTal Fcl'nÚlHlel!; ..
lJorcnzo C<ltitl'jllo O(·i~a.. I.II •• ,IlII.I I •• t.t ••
.Jo,é Hodl'Íguc:-, Espinosu .
nligucl Lo;o:ano Blanco ..
Luis Seoane Ulloa ..
Fcdcrico Sherl 1Iindles .
FCI'nando Lópcz Losada .
FUllSlil10 IIcl'l1úndez VnIlcllncl'a ..
Julio Alval'c:l Fuertes .
Juan Cas,lllo Zuloaga .

Alcjunul'o Bal'[¡]IOIHI López ..
Alvaro l\lendi zúbnl tim'eia Lnvi 11 ..
Manuel (imcia Alvlll·CZ ..
Duniel FOlIIlJucna Agullú .
.Joaquín GÚ/Ilez AguiJar ..
Luis Hisca Uarcelú .

Jl1nn Sev¡~t'il1o JillH\I1l'Z GUCITCI·O ..
Antonio Pél'CZ Lópcz de AJ'cc1Jagll ..
Igllacio {¡órucz JII'ril. .
Agusti 11 de CU!itI'O Palolll ino , .
.rose María SalcJaií:l Flol'es .
Anlonio Lúpcz lluipércz ..
Jl'SÚS Cajnl L{¡I)(~Z ; ..
I'eril'o CllsauhlÍn Hojas ..
"fullJús Lucini f\loralcs t •• ,t •• , .. t.t ••••• t", ••••

171
172
173
174
175
176

177
17ti
17U
.1.80
Ell
182
I8a
184
185
IBIS
187
188
188 bill
18U
HJO

168
lú9
100
HlI
162
l63
IIY.l:
105
Hi6
H17
16H
](HJ
170

101
102
W3
1U4,
HlJ
lUU
lH7
11)8

lüll



c...e....-. ...l·"

D. Carlos de Frias ilfal'ill i Delegación do Hacienda de Alicante .
S,nlnHlur Cel"\'cró FelT<!r ' Id~l11 fU. de ':aLcilcia ..
Fr.¡Ul(~isco lit:I'~La U~l'l~f[l , : IuelTI Id," de '1el·ll~l:•.• 'I '~ •.• j, •• , .
Jm!fl Mal'Í11 bat'da ~ICJ'l'ano; , ' DeleMac~ón de Hac11mda do 1\lUl'l:IHl .
AtlwnLo Pllhlo y JJltu: ·1 Uir.ecbión .~élteral de la Deuda y Clases Pa-

6lVUS I'I •• t'".II"~ I •• 'I ,¡I •••• ,¡,¡, i •• ~ .

Pascual :ullunio Selllpcl'c Polo Sllbdeiegacion de llac.icnda de Lihl;lrcli ·
Onhril~! Luis \' lIle.gas.,' , i 1J1i'CCciÓ~l gCIHj,'a!. dél Timbytl l L:erlllás, elc .
Fl':1I1C~SCO 1.01'1;[\ llat·cta i Dclegaciol1 de HaCienda de Granada ..
l~[)!iencJo C:\:;as Hcl'.lIáIHl()1. ~ Depositlipa ~o t;eu~a , ..: ..
l' 1'¡HH~ 1:-i~O 13\W 110 Ilwo IDelegacLon d~ ltaclen da de :'.IAiaga ..
Hai'aeJ Lopez AllIHJIl1'..·.·.·· .. ·····•· .. · 111~E!Hl lq. de Hl1escut : ~ .
AlberLo B.ll.lles(oros llnHeslero!'l ;.... Dlreccioll getltll'al lIC la Deuda y UaRes Pa·

sivli.s .tl" ",. II"~ •••••••• ) •• •• + l. l'. 1'''111 j 1.1 II "' .

Daniel VilIülúlJOs SIlIUCl'óll l)elegt\ljlÓJl dI'!. ~adcl1dn de .Álntel·iil .
Jor'gp. ,'¡ ha re? I\lól'lli 11....... ~úbtL~llJB~l1idll1 e Hacielu!a de .Lil1árosl .
niOlli~;ill ¡\Im:ll'im :-;elTnno Uc!cgucit'J1l de acJenda de AvIla .
H~IUn;;at· Mella lUtllin:I. ltltJH1 fd. dé Allneril1 ; ¡ .

Fu l.gelll'irl i\Ili' OJlve1' Ítle1l1 id. de ücl·tHlIl .
!.co!tlll'do ,-":u vúj'j'h J,oi'¡L. oo........... ji] tot'vchtliÓll Qcriel'¡il. , ~ .
Jm~(~ OOlu:¡ilc7. y¡\fier." Subtlelegac1óll de Hat.:lctHla cib ALcoy ..
J:ldllto llan:lti ~el'1':l!10 DcJl:\gací6n de Haci~Jlda dn Murr,!it; .
.1.lll~l1 .~llallt1e1 l~c, ,Cn~;tru ylll~Ullü Píretd?l.l !:lél1erí~J el,u Hcl1ths V~lJ~JloJas .
l'{~lll¡J!tlo Lud,lI e,,; lloclJ l¡,ItL:I. DelCSl\t:lull dlJ ll<tcltJllda tlo Albaccle ..
lJtll!!inc~'o 1o'!'1'l1úl1ll\.':7. Hlli:':¡lt1U:O: Itlllln .h1. do ídlllll ¡ , ; .

lilllJl'lcf ·~f¡¡l'llta!i Ullllcl·I·C7, tUcln tU. tl~ Valol1uln .
Cai'Ju:i JllchU\\~¡tL l\liid:\" Dlrcbclúl1 gellerul !lel 'l'hubl'U, Cel'iUas; elc .
Jwa', ~I;llltll~l 'l'tLc,';fIlI't) H:llldlllr. lkillgaúloll de lIuc1cnua dll lilHlujoz .
l·'eLix 1':II,I(:JI)1\ l\lctir·llttl tdlJ1ll id. cttl ~ogl'oiíO ..
Ft·(ll1ci.c;erl Sldt'cz 3cLlIJo ~ •• lr!1l11l id. do JaCll ; ; ;.;; •.••.• ;•• ; ...•.
J.;,,:" l"a$otl,llrt J' FllWJlIga.................. ~delil id. ,qb UUIlUalaJál·it ; .
Al1t~I·Ú:-l. LÓ\1e.z ~HlIgHe~:t1 ~ .. ldt!1U. i~. de ilal'.celo.na.; ~.;: ;.; .
Jose P~l·c? Ll·C;;p..t>................................... D1rccci 11 general de Proj')ietla.dl'!!l Y" Gontt'lbu.

ción el·i'ltol'ia·)¡¡ ; ; ; ...• ; ..
Asclepiotlbto LÓj)f:r.' Caldel'óll.................... Delegaclon tie Hilciéhda dé Albacele ..
Amh'es 1JUI':in Gil... ,......... tdcm id. d~ SQ$.b\liA .
Leonanlo Est.:l'iJ)á1l0 Monje lael11 iti. tie Cúur1cá ~ , ..
José AnLonio :.\hl!iuli Díaz........................ Ol'denllcit'ln de Pagos de Hacienda.; ;;.; ..
Anton;.o de Jótlnl' E~ciltlcl·o " :iubtlelegacLón de Hacienda de Cattagena .
Angel Oj'U!,l:11 AloUslJ. DH·e~ción genel'lll del 1'6801'0 l'Júbllco .
JUan josé Gil F~I·1l11J1dtJz ~)tllogll.ción de Hacienda de León; ;;,;; ..
i\l:g.I~~l.. t:llf¡as \'t\~~lH;I:I~.. : Idelll Í{l~ qo t:11011cn¡ ~ .••• ~;¡.¡;.¡~~ .. ; •••• ~.~~.~;.;.
.i\LII ce.! ¡,IJlU Bcll\tcz 1(l1.t............ ldelu ltl. (~e Hadajuz ..
ÁIlscllll0 B!llleslcl'llS Hltctllt ídem hL de Zalt101·11.; .. ;.;.; .. ;.;,.;;.;;;.;.;; .. ;.; .
DHUvo U:ll'da Hilblo lllLtll'vlJnel6n c~11U'úL ; ;; .
J\llltrb VUm' Vida!. DrlltlgnclÓtt de Haolonull dI) Cúrllol>u ;.; ..
AHtll'C Salinas LntHI\l·{·U ltllllll id. de Valllldolitl ~ ;;.I ¡.
Bnl·tololllé NavaL'I'o Scl·\·Ct. llllJllt id. do Gllllltl1ltlj!\ra .
l\altlÚ',t Galitll CalvILLo llicHI ftl. ÜI} !\luurid ,. .
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Gaceta de Madrid.-Nlíni. 232:Anexo único.-Página 464 20 Agosto 1931-----------------
';larecerá dentro' del términ.o de ci~~o
IDas ante el Juxgado de. mst:rucc1~n
del 41strito de Chamben, Secre~ana
de D., Antonio Sánchez ~. Martmez,
para ampliarle su declaraclOn. en ca~
sa po'r estafa, a vittud d~ denuncIa
del nüsmo, instruida por dicho Juzga
do con el número 749 de 19?1; ap~r:

'cibido que, de no verificarlo, mcurnra
w:lD la multa de 5 a 50 pesetas. 9499

4.354

PULIDO JURADO, Justo; d~.trein
ta y cuatro años, casado, alban.ll, do
miciliado últimamente en:\I,aQ,rld. ca
lle de Santa Leonor, número 28, ba
jo- se le cita para que el 'dia '2.7. de
Agosto, yh'ora de las die~,.compa
rezca ante el Juzgado mUl1lc:lpal del
distrüo de la Uni\'erSHIad, de l\1~
drid, sito en la calle fÍe Alberto AtiU1
lera número 20, segando, a celebrar
juicio de faltas número 79fl; bajo
apercibimiento que, de no hace.rlQ,
le parará el perjuicio a ~uc hulJ1ere
lugar.

4.&55

REDULLO RUIZ Miguel; de cuaren
ta años de edad, hijo de Antonio y de
Maria carpintero, natural y vecino de
Madrid cuyo último domicilio ha sido
'en Bilbao y hoy en ignorado parade
ro; se le cita para que en término de
treinta dias comparezca ante el Juzga
do de Tolosa, al objeto de notificarle '
la conclusión del sumario y emplazar
le ant~ la Audiencia provincial cl.e
San Sebastiún en causa que se le Sl

nue con el número i2 del año 1930 por
lntento de robo; apercibiéndole que,
de no comparecer, le parará cl per-
Juicio a que hubiere lugar en derecho.

9524,

, 4.856

RODRIGUEZ MEDINA. Trinidad;
hija de 'Modesto y de Patric}a, domici
liada últimamente en :Madnd, calle de
LaT!apiés, número 14, tercero; compa
re';era el dia 25 de ~eptiembre, a .l:::s
or',ce ~; medi::J... ante el Juzgado mUlll~I·
pal del distrito de! Centro, de Madnd,
dto en la calle de Santa C::<talina, nú'
mero 1, principal, a cel'rlbrar. juid~ de
faltas por lesiones con el num. 1.118,
instruido contra la misma ')" -otra.

4.857

Tl\ION l\L\.TEOS, Valentin; hijo de
David y de Reyes, domiciliado últi
marnenic ~n ~lad.rid, c~lle de }Ioreno
Nieto número 15; comparecerá el dia
25 de' Septiembre, a l:ls once y media,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de Madrid, sito en La. calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
rifa con el nümero 1.982, instruído
cont~a _'\;~pito Bili~no j- P~,scual Gó-
mezo

4.&58

TORRES CABA...l\"ILLAS, Julián; que
aparece s~r vecino de Puertollano,·
provincia de Ciudad Real, con cédula 1
.])ersonalnúmero 9.514, expedida en

dicho pueblo con fC,cha 23 de Ocfubre
de 1930. cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ígnoran; compa
recerá dentro del 'término de diez días
ante· el Juzgado de instrucCión de Po
sadas; con objeto de recibirle declara
ción, en concepto de inculpado, en el
sumario qUe se instruye baio el núme
ro 61 del año 1931 sobre hurto de ca
ballerías contra Antonio Roda Borre
go; con la prevención de que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que ha~'a lugar con arreglo a derecho.

9516

4.859

VACA ZARA, Antonio, 'Ji Manuel
González Garcia; que aparecen ser ve
cinos de Córdoba, con cédulas de em
padlOnamiento números 48.497 y
14.105. expedidas en 16 de Octubre
de 1930 y 3 de Diciembre del mismo
año. respectivamente" cuyas demás
circunstancias y aetu2-1 paradero se
ignoran; .comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Posadas, con objeto de
recibirles declaración, en concepto de
inculpados, en el sumario número 48
de 1931 sobre hurto de caballerías;
con la prevención de que, si no lo ve
rifican, les parará el perjaicio a que
haya lugar con arrcglo a derecho.

9515

4.86ll

YIC&\¡S, Francisco; comparecera
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la
Lonja, de Barcelona, Secretaria vacan
te, para prestar declaración en causa
nümero 425 de 1931, instruida por di
chos Juzgado y Secretaria por infide
lidad en la custodia de documeiltos,
hurtos y estafas.

9424
4.861

ZAKCADA GAReTA, Miguel, y l;"ran
cisco }iéndez Sáez; :lomiciIi:ldos úl
timamente en :\Iadri,d, c!l.lle del Divi
no Pastor, 14, principal derecha y
Ambrosio Vallejo, 1, ~ajo; se ]es cita
para que el día 27 de Agosi~, y lu.ra
de las dieli;, comparezeau ante eJ Juz
gado municipal del Mstrito de la
Universidad, de :Madrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, Plúmero 20,
segundo, ~ -celebrar juicio de faltas
número 8i&; :bajo apercibi$iento
que. de 110 hacerlQ, le parará el per
juiclo '8. -que hubiere lugar.

REQUISiTORIAS

Bajo apercibimientó de ser declarado!!.
rebeldes V de incurrir en las demás
resf)onsabilidad~ legales. de no pre·
nuacién se expresan., en el plazo qu;;
::~ !e~ ti)!!.. !! ron/al' (lesrie <>1 dia d.e
la publicación del anuncio en es/e
periódico oficial y ante et Juez o
Tribunal que ,~e señala. se les cita.
llama 11 empla:a, eRcGr[Jándo~e a
todas las AUloridades !! Agentes de
111 Policía judicial procedan a la
busca. captura y conducción de

aquéllos. poniéndoles a disposici6n
de dicho Jue: O 2'ribuIUlI. con art''''
glo a los artfcnlos 512 y 838 de la !erJ,
de Enjuiciamiento criminal, 6ii4 de
la ley de Sniuiciamiento militar da
!farina.

6.005

ADOLFO LOPEZ, Roque; natural y.
vecino de Bilbao. de estado solte¡-o.
profesión panadero, de veintisiete
:lños de edad; procesado' por hurto;
'ColI!par~cerá, en el término de diez
días, ante el Juz~do de instrucción
d~ Vitoria;, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

9398
6.006

MIAYA SAAYEDRA, Adolfo; gita
no; procesado por el Juzg"¡ado de ins
trucción de Badajoz, en causa por le
siones, número 140 de 1931; compare
cera, dentro del término de diez dias.
para ser reducido a prisióu. ,

930&

6.0Q7

AXASTASIO CARRERA, Agustin;
natural de Sal,amanca, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veinte nños
de edad; domiciliado últimamente en
San Sebastiún; procesado por robo de
sacos; comparecera, en término de
diez dí,as, ante el Juzgado d~ instruc
ción de San Sebastlán, Secretaría del
SI". Buenechea, para ser reducido a
prisión; bajo apercibimi¿nto de ser
declarado rebelde.

938&
6.008

A.:."'\GLES DE YELERA, José; como
comprendido en el número primero
del .artículo 835 de la ley de Enj;úcia
miento criminal; domiciliado última
ment~ en Barcelona, calle Turas, nú
mero 6, principal; procesado en cau
sa número 285 de 1921, sobre estafa;
complarecerá, en término de diez dias,
ante .el Juzgado de instrucción dd dis
trito de la Lonja, de Barcelona, Secre
tiria vacante, para responder de los
CJ3,rgos ,que resulf¡m contra el mÍ!;mo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

9319
6.009

AR-\..'\iDA ;)!ARTINEZ, Juan (a) "el
Pirito"; l1ijo de Francisco yde :\laría~

natural de Bayases (Almería), de es
tado soltero, profesión jornalero, de
v~inte años de edad; domiciliado últi
mamente en Aldea del Ocbavillo; pr()
c.esado por hurto; comparecerá, en
término de diez dLas, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Iz
qui'~rda, de Córdoba; bajo aperdbi
miento de que, sí no lo ycrifica, será.
declarado rebelde.

9331

6.016

ARDOY PEREZ, l\Iagdalena; hija de
José :HarÍ;a y de J.\1argarita, naturul de
Motilla del Palancar, de estado solt~

ra, profesión su sexo, de veintisiete
años de edad; domiciliada últimamen-
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leen Madrid; proces.ada por hurto;
comparec¿rá, en término de diez días,
ante el Juzgado de' instrucción del dis
trito de la Derecha, de Córdoba, para
ser r~ducidaa prisión; bajo ¡upercibi
miento de ser declarada r~belde.

9260
6.011

ARROYO ~IARTIKEZ, Leoncio, apo
dado "el Chichivaque"; hijo de :Maria
no y Cementa, natural de Hornillo, de
estado viudo, profesión zapatero, de
cincuenta y cuatro años de edad; do
miciliado últimamente en Madrid,' en
la Ronda de Sego\'ia, 37, bajo; proce
sado por hurto en sumario número
144 de 1929; comp¡arecerá, '~n térm'i
no de -diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Toledo, para consti
tuirse en prisión, decretada por la Au
diencia provincial de dicha capital;
apercibido de que, si no lo hace en
indicado término, será dedarado re
belde.

.6.012

BA.BOT CAIRO, Emilio; natural de
Calanda (Teruel) ,de eStado. soltero,
profesión jornalero, de veintidós años
de ;edad, hijo de Ramón e Is.abel; do
miciliado últimamente enM:ilaga; pro
cesado por lesiones en la causa nú
mero 153 de 1931; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juz~
do d~ instrucción del distrito de San
to Domingo, de dicha ciudad; bajo
apercibimiento de que, si no lo .cri
fica, le parará el p"erjuicio a que h3~'a

lugar y será decJ.arado rebelde.
9367

6.013

BLA..'\'CO DE LOS SANTOS, Juan;
hijo de Juan y de Ana, natural y veci~

no de Barcelonra, de estado soltero,
profesión escribiente, de ycintiséis
años de '¿:dad; como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; do
"miciliado últimamente en Barcelona,
./I._venida de la República Argentina, í5,
hajos; procesado en causa número 369
tIc 1931, sobre estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
d~ instrucción del distrito de la Lon
j.a, de dicha capital, Secretaría vacan
te, para responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aper
-cibimiento de ser declarado rebdde.

9318

6.014

EOSQl'E YISCOR, Calixio; edad de
«:u:J:'cnta y cl4'1tro años, soltero, jor
nalero, natural de Pedrola; procesado
e!!c:m~2 n'Ímero 144 de 1931, sobr~

robo de gallinas; comparecerá, en el
t6rmino de diez días, ,ante el Juzgado
-Gr instrucción del distrito ·de San Pa
bio,de Zaragoza, al objeto de notifi
carle el procesamiento, constituirse en
prisi.ón, rccibirle indagatoria y dernas
diligo.:llCiD.s ¡ucordadas; bajo apercibi
:nif'nto (!e CIlle, ~i no comparece. serli
~l~cl.ill"<ldo rebelde, parándole ei per
JU¡C;o :.l que haya lugar en derecho.

9281
6.015

BRAVO ESCOBAR, Antonio; D2tu-

ral del' Brasil, de estado soltero, pr-o
resión pintor, de veinte ¡años de edad,
hijo de José y de María; procesado
por el delito de hurto en causa n~
ro 121 de 1931; comparcceriJ., en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Alame
da, de ::\iálaga, Secretaría vacante, a
constituirse en prisión; bajo aperci
bimi~nto de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

9366
6.016

CABALLERO CIFUENTES, Julián;
hijo de Julián y de Antonia, natural
de Vicitlvaro, partido de Alcala de He
D,nres, de estado si>ltero, profesión jor
nalero, de dieciocho a veint~ años de
edad; domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Nutwa, número 20;
procesado en causa númerO 587 de
1930, por hurto; cOIDJ)tar¿eerá, en tér
mino de -diez dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Audien
cia, de dicha capital, Secretaría de
D. José Malina Aznar, paraa .responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

9316

6.017

C.-\RRER_-\. CEJUDO, Félix; de eS
tado soltero, profeslón estudiante, -d~

veintiséis años; dcmícili,ado última
mente en 1:Iadrid; procesado por esta
fa en sumario número 62 de 1931;
comparecerá, en térroin-o dI': diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, de est.a capital, Se
cretaria de D. Francisco de Paula Ri
ves y :Marfil, a fin de r~cibirle indaga
toria y constituirse en prisron.

935i bis

6.018

CORELL, Hil,ario; que tuvo acade
mia de choferes en Barcelona, calle
Conde del Asalto, 159; procesado por
estafa eq sumario número 6i7 del año
actual; eomp¡arecerá, en término de
diez ·días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur, de dicha ca
pital, para declarar; bajo ,aper.cibi·
miento, en otro caso. d¿ ser declara
do rebelde.

9250

DIAZ FER~AN'DEZ, Armando; na~

tural de Galici~, de estado soltero, pro~
fesión jornalero, de diez y ocho años
de edad, de regular estatura, delgado
y moreno, pelo largo y echado para
atrás, viste traje marrón, camisa raya
da en crema, alpargatas negras Jo' sin
calcetines. y del que se dice marchó pa·
ra Castilla, para la siega, el 21:i de Ju
nio últirilo, domiciliado últimamente en
Gijón y Roces, procesado por delitJ de
hurto; compareced. en término de diez
días ante el Juzgado del distrito de
Oriente, de Gijón, a fin de ser indagado
). constituirse en prisión.

9335

6.020

EXPOSITO DE LA CRUZ, Antonio;
hijo de patlres desconocidos, natural
de Sevilla, de estado soltero, sin profe-

. sión, de veinte años de ed:o:.d, domi.ci·
liado últimamente en Barcelona, calle
y.número ignorados, pJ·occsado en cau
sa número 278 de 1931 sobre tentativa
de estafa; comparecerá en ténnino de
diez dias ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Atarazanas, de Bar;::clo
na, Secretaria de D. Cándido Garcia
Caamaño, para responder de los car
gos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebeldE".

9315

6.021

FER.'.\"'""\,¡l)EZ S.\...~TIAGO, ~I<lteo;

de veinte años de edad, soltero, gi
tano, que bace "ida marital con Lui
sa Rodríguez Fernández, hljo de Jlian
y Dolores, vecino que fué de Tome-

1 llosa, con domicilio en la c:.i.lle ~¡el

Charco, de estatura pequcñn, com
plexión regular, tirando a roln.:sta;
cara larga, pómulo 0\'301, c010r cetrI
no, 'Orejas grandes y despegadas, es
pecialmente la izquierda; pelo c¡:sta
ño, casi negro; cejas al pelo, ojos par
dos, completamente rasur:J.do y pica
do de viruelas, domiciliado última
mente en Túmelloso y cuvo &ctual
paradero se ignora; co';parecerá, dl.'n
tro del término" de diez óas, ante el

. Juzgado de instrucéién de Yaiuepe
ñas, sito en la Avenida de FcrllliJ" Ga
lán, número 53, al objeto de consti~

tuirse en prisión decretnda en suma
rio seguido en su contra bajo el nú
mero 69 de 1929, por el d('~ito de ten
tativa de homicidio; prevenido qnc,
,de no verificarlo. será declarada re
belde y ie parara, <:.uemás, el perjni
cio a quc hubiere luga•.

6.022

FERRO GRA5iA, Ignacio Elllil:i); oe
trein.ta y tres afios de eU¡ld, r.e pro
fesión chófer, hijo de l14l1.1Cio y de
~lanuela, natural de CurEs-Cald.as de
Re:\,"es, provincia de Pontendm, y
vecino que fllé de La Coruña, de Yi
llagarcía (Cambados), ,de Catciro (Cal
das de Reyes) y de Silleda (Lalin), y
cuyo actual paradero se ignora; lH'O":
cesado en sumario sobre estafa a Sara.
Suárez; comparecerñ, dentro del tér
mino de diez días, ante el JU7.gado del
distrito de la Audiencin, de dicha ea
pital, con objeto :de ser reducido a
prisión; previniéndole que, de no ha·
cerlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubie¡'c jugar
con :uTcglo a la le~·.

6.023

FO:"SEt_; ...'~n ..~GO~~, Er!un:-dc; h!iC
de Carlos y de HuIda, natl.lral de !...:s
boa (Portugal), de est:J.do c3sado, pro
fesión del comercio, de treint:l y dos
años, domiciliado últim;::.mente en
Barcelona, calle Casanoyas, nÚlllCrO
16í bis, principal; procesa·do en cau~

5a número 2:20 de 1931, sobre aman
ce1aIuiento; co;np~~cc:e~"5:, en térnd.no
diez días, ante e] juzgado de ins
trucción dcl distrito de 1::. ConceD
«ion, de Barcelona, Sccret:lrÍa de dón
José Dalmau :r Balite, p~:;::l rcspm:uer
de los cargos que resultan con:,:1 el



9245

9352

6.mn

M.BTL.",EZ, Salvador; procl..<;¡ado
:por -robo en su.m.ario número 549 de
1931; eomp2Te.cerá en térmi'llode
:diez días ante el JuzW1:do -de in~""r.uc
ción del dis....:ritodel :Norte, de BaTce~
lona, para re ducirle a prisi¿ il y res~

'ponder de los cargos que le resultan;
bajo apercibimiemo de ser declarado
en rebeldía.

:(Lo¡m

1I:B..RCILLA SALG1J1SURI, Telesfo~

ro; de treinta y cinco años, soltero, co
merciante, natural de Isaba, ·con do·
mil:ilioen Bilb.30; ,cnyo ·adual par:ade
r.o se ignora; .comparecerá ante -el .•luz
.gado de jn5!::rucción del Ensanche, ·de
Bilbao; dentro del término ·de di~z
.días .para notificarle y lle"ara efec·
tI! su prisión ;acordada ·en Imm1ir::o que
se sigue por estafa; apercibido q.ue, 'si
no 'comparec-e, ;será. decla!"ado rebc:Üe.

0-;:':-' "').o_.J_

-li.il311.

LOPEZ PALENZUEliA, ";'<\Jrto1'iw'; ru
jo .de Antomo y lile Rosmio, D1ItlJr.ldde
.'Pechina, .1lie 'estado ~ado., ;p.r.o.feS"ión
~eIrte iI:lllIlercial, .ae '~imj¡nu:eve :años,
'domiciliado -ú:J.tim..ameme .en Almeria;'
;procesado ,'ell',-caUS"a 1lUmero ~ de 19"31~
-s.obr,eestafa.; 'oomparecera en :térmlmo
'dediezdias ante el .J:nzgado "de -ros...
±r:!l.cción il.cl. distrito·de San :Seba5ti.an,
'de Almeria.

L:ARG0 PEREZ, MarianD.;natm:a1 W
'v.ecina ide .sons.eca '(1rO'ledo) ,·de ,estadO
:SDliNO.. p.roie5i&.n :pastor., de ~einticin~
-eB :añO&,~o .de Angel :y Dor.d:tea, pro
,cesailo pQ!' el Juzgado ,de ()r:gaz,pm::
:el1lclitc: de hncto "de granos, ~n la -cau
sa .Jl.lÍ:mero 42 de 1Jllitl:; comparecerá
en :término de diez días ~teuii:cho

Juzgado ~ instrucción, -par.a C'onsti
tuir.seen ;prisián:; bajo .aperciW:micn;to
de 'pararle el perjuicio ·a l'¡tre ilm'lrie1'e
lugar.. '"Sienllod'eClarado rebelde.

.92í71

9247 :
6.031

6.029

GARGALLO C.ASTELLO, Adolfo;
hijo de José y de -Jnana, natural de
Zaragoza, de estado soltero, de vein~
tinueve :años, ·00 Bficie aThañil,domi~

~lliado -últimamente, .enambulant-e,
'Procesado ·por 'l'OOO, sumario nÚIDe·'i'o 70 de 'Hl31; compar-ecer'á en 'l6r·
-mino :de diez ,ilias ante ,el Juez de ins
1:incción :de 1.0gToño.

:fl;O~O

GOI.OOECHEA iRURET}..;GOYENÁ,
J-osé M.; hijo de José M. y de Jnliana,
de veintiun años, naturál de Bilbao,
soltero, panadero, con instrucción, re
sidente última:nente ea Barcelona,
procesado en méritos dEl .sumarlo nú·
me.r,} 343 ·de 1.931, por .hnrto;com·

• par.e.<:!rrá en el :tfuminode ocho 'días
a:n.-tee.l .Jnzgado .de ínstrucciqn del dis~
trito ",el Sur, de ·dicha ciudad, !para
ingr.esar en la <Cárcel; baioapercibi
mi.e-n.to. si n.o lo ~eri.fica, de ser decl:a·
rado rebelde.

~ARCIASU;AREZ, Carm:en;; ae unos
"V.einticna1ro ,años de edad. 'vecina 'de
.Moa.nes, ,parroquia ·de 'SaIrtiago,qne 'se
ausentó para Saneiz de "Rozas, '-en 1a
pioVincia de Lugo, en unión de An~
t~nio Fernández "'Rodríguez, viniendo
luego para Asturias, euyo actual pa
~dero .se ignora; -compar-eceraen el
.J).lZgad¡;¡ .(le instrucdón de LlffiTca,
Q.~mtro ,del improrrogahl~ 'lénn'ino -de
diezdiaG,a1 objeto ·-de -netificat1e el
auíode -proeesarrrien1:o eontra ella ·dic·
tadGen ceol sumario ·número 23 del'co
rrIente :año, ·por estafa, recibil'le de
élaración indagatoria y ,constituirse -en
[aprisióB 'Provisionlrl~ ~in fianza, 'de
.éretada; ·.blljo :apercibimiento ,de -que,
si 'deja :de hacer1~. "Se la declarara <re
belde y le 'parara :elperjIDeio-que 'e.n
;derecltohaya .ugaI".

'9351

<eom.J1.~_.nic.a:du; bajo .aper-cibr.nientode '1 lI"u.t:ción" ·de-ldistrlte dcl 'Ccn:tm, ::de
~ declarado "1!ebeld~ yde ~.at'1e les Madrid,;y S-e-c:retaria ilél L'.iJ:em:i:a:du
:perjnicies 'R"{lUe !haya lqgar '.enue-I D. Rafael L.ÓPez tte Panrdo, -con -objetp
reeho. . . 'de "i"espond-eT a 'los 'C<rl"gOS 'qUe:le resrd-

'935~ -tan en 'el expresa"do.;S'tlmaJ'l..O; lntjQ .a,p.e.r~
'6.{l28 .cibim'ien'to 'de -ser ue"Clarndo rebe';d~

y 'P»rarle el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

9337.

932"9

6.027

HER....".;\..~EZ V.ALC~RCEL, Crisan
tos (a) El Sello; domiciliado última
.mente en Murcia, pro~sado en causa
número 253 de 193J.,po.!" el d'e1it:D :de
iJ:h<¡ulto-s, wguiful en elJ.u.zgado ,de ins-

\

~l'UOciÓndel. :d.iS.trit.O 'c1.. e .san Juan de.Qieba.e.¡yll.taJ., (lOm,o eonwr.enclido en
il articl:l1o 835 ,de la ley de Enjuicia
:ihi-en1G ,criminail; -c6mp~eceráen ter·
...:..-.:_ .... ..:1_ ..J.:~ ....l-: ..... ~ ....~...~ ~, ~-.......ro ..... ...t,... .... Ir .. .,............, ............. r;J' ...... T:'t,~~ ~ 1 'L.,.....;...:

\

~.Lt:.a.U -~ .\:.LI.""..... :':"IoUo~ :~&A:..~ ~ ....~y"L·....g.~u.v ..n:L."'tl\:L.::l....:.~J:.tL" ~\.'Ir~,.· ;,¡¡,~iO:¡:S-.; U.LJa

""u~adp ;paro .:CDnstituirse ~ prisión .de Ignac'..o "F ;de EloiQ. :natnrnl de Se-
GAReIA ECHEVARRIA, Floriano ; ,eJl la .cárLl.e1 ·~l .par.tido~ bajo aper.ci- v.il1a, ;de estado so1tera, profesión su

~a:turnl de -León, estado 'Soltero, pro- .:b.i.mienfo.de se:r .declaradofeb:elde. 'Sexo, ,d~ -vci.ntisiete .aiirn; de edad, do-
~sión electricista, de ~ntinUeve '.9.2700 -miciliada ülfunmne:nte 6D Maí.lriHi
.ai.ios, hijo de 'Sergio y ·de Mar~, p,r.ocesa.da !pOI' 'hIIrto; t:Omparec.e:r¡t 'en
~micilia~o 'últimamente ,en Madrid, ltiJl32 . j,ín'.mino de .rlie:z ·diasame ,el .Juzgado
~ de Ercilla, J.lÚlXlero·25, proeesa- ;¡j:em~n del dis1rito 'de "ia DITe·
:~ pQr TODOS, ·en cansa mpne:I."0 ~ 1"~U:IE~O, Cai'los; cüyas di}::nás \ '~'.~ :C.:....:::...b::., ;:,,:u.s~ 'recmc::1!!. a
'W:; 1930; comparecerá en~:de qrcunstan¡;aas se desconOcen, dOIll.i~ 1POS¡on-.; ha:)O .aper.t::lb:mrrente '~e Sl::!

.~ez '(lías ~"el Juzgado de i~- cÜj-ado úJtima~ en 'Madrid, en la decl:an:da rebelde.
·l).",?n del distríto ~1 CentrQ, 'Ck 14a- .ca!J,e de la Aqt"lana, procesaeto por es- 9261
.6I:id, Secrdarla de D. :Ricard-o Gó:mez ... im _~¡;) .utonero m :fiél ·.co- o..lJ3'8
.áréía, para s~ Teducitio .a 'Pt1Si~, ~ ~..; ~l»V~ lCJl tkétm?m> _
lBcretada en 1lic:ha caun, iCOmo ptelO ;&:.dí& atas :atrle lél.~ de~ . XAS liENliUAL, (Atila; ·na'tnral d.;

GA.RCIA. BARRIAL., :\lo..deslo; ·de
~!:10s cuarenta y seis años i:eé<illd,es~

t2.tura regular, grueso, moreno, usa bi
,iqte y viste traje pana color marrón y
boiná negra, domiciliado -último.men!e
:en el pueblo de Vallemoro, del Ayun

. láiniento de Ponga, .ycuyo actual pa-
l'~tlero se ignora; compareceré. en tér~
l"!1ino de diez días ante el Juzgado .de
iñslr.ucción de Cangasde Onís para
)j.·ptificarle el auto de procesamiento y
.(é.r. reducido aprJsión en~a.usa que
se lllstruye bajo .el número5.l del.año
aqtUal por estafa; bajo aperCibimiento
.de ser declarado rebelde.

9257.

6.0-25

GARCIA~ Narcelino; de unos trein
ta y cnatro años de edad, ambulante;'
~()mparecera,en término de 'diez
..aías, ante el Juz~dü de instrucción
,de Huesca, sito en la plaza 'de San
íYictoriano, edificio 'Cárcel, al ob'je'10
de Tec~birledecla:raciónindaga1:oria y
'COnstituirse 'C'n. prisipn 'decretatla en
!,l sumario que en diCho ¡fm:gado se
tin.struyecon el nÚIner;o 43 ·del aÍi'O 'I:D~

1".!ientepor los delitos de '1'obosde
~irias aves de 'Conal, -ver.ificados en
mstintas localidaodes, en mriónde :y'i
cente Jiménez Lópezy de Benito
:Garcia Expósito, compañeros suyo.s,
'hoy en la Prisión del partido; bajo
apercibimiento de que, si nocompa
Pfce, se le declarará r.ebelde y le pa
rarán los perjuicios consiguiént-es a
esta 1 ~beldía. .

:FUENTE PEREZ, .Vi-cente :de la,; I~e

.~.
J.ntiCinc-O años, viUd.O, ·'D.1lturál. .d~

- . - el de Abajo, -partidu j.ndicia! ,de
'énafiel, provincia de Va:1ladolid, hi-

· ~ de Lor:enzo -y Florencia, -profesión
¡¡:hófer, cuyas señas personales son:
:}Stalura regular, pelQ castaño, ojos al
·p.~lo, nariz regular, color del rostro
~áp.o y viste traje entero azul, de me~

,cánico, botas y boina.; domiciliado úl
tíIiIamente en Madrid, c-all-e d'eTorri-

. ·jQS, 5"8; comparecerá,entérnlinode
,,;. ~ez mas, ante :el Juzgado de irrs-

·trucciónde Colmen~Viejo,'Con el fin
·:d.~ Il..Otillcaxleel antode prisión dic~
-:ta:do por la superioridad ·e ingresar.
'én la Cárcel del partirlo, ·en -sumario
por lesiones 'Contra el -mismo ygne
-s~ tramita bajoe-l núme-ro 221 ·de
1930.
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6.04'3

RIYERO AL'VAREZ, Scbastiún; qt!e
es portugués, ignorándose sus demás
ciTcunstancias,y proc~sado por el
Jm~gado de instrucción de Badujoz en
causa, -por hurto, número 164 de 1931;
comparecerá arrte dicho Juzgado deE.
tro del término de diez d~flS para ser
notLfkado, ind~ga.do e ingresar en la
Prisión; bajo apércibimiento de ser
dedarado rebelde.

9270

TORRES, Lcnndro; curas d::ma~
circunstancias 'Se desconocen, ~' p,:o
cesado en causa número 593 de 1¡)31,
sobre hurto; cornpar~ce!'á en teI"iTI: no
de diez días ante '.el Juzgado ce ins
trucción ,del distrito de Atarazanas, de
Ba.-ce!ona. 'Secretaria de D. ~.í~H¡'ano
Pujaa;as, para rcs})cmder d¿ los cargo~

que res'!J.itan -contra e! mi.smo. h.'1jo
aper'Cibimien1:\Jde ser dec]¡:¡:;::H~O re-
belde.

rJ33G
!}.(150

fUt51

VALCARCEL RA:\IOS, :'!!artin :'!a
!luel (a) "el Di~ntes":; hijo de EusC'Dio
y de Yalerinna, n,1tural de Don Beni
t-o, de estndo '(2S.adn, profesión Cil!

chnnErn, de cincuenta a:ños de edad;
..:I __ .:.~=----=_.:J_ ~!..1",~---.... T'90""""'+.' .:Jo'" "f.... n""';~'lVJ..:.J....%:.L.-J.L&a.u.v ...... .J-...u.4UL.I..L ................. "" __.

y :pr~s2.dc., por h~""!o, .en sum,ari9
número 144 de 1929; compRrece¡-~ e-n
téonino de diez días ante el Juzgo.do
deinsf::r.ncción de Toledo, j1a.T'acons
tituir~en prisión.,decretad.'l. por la
Audienciaprovineial ~ didla capi
tal; .,3,p-erc:ibido de -:que, si no lo MC'e
~-::: -:::1 ~cli~~d.c ,t~:t ~.pTf;~ d,?~l:1-rg..

do T.eh->...lc1e.

B.f~2

~A:LD.EBlL-\:\IA. :REY.., Enriqu.... ; natu
ral S "Vecino de M-álaga, de :.cillt~uenta

año 'actual por tcnt.'ltiyu dchomicidio'
de Domingo Marlinez-Gámcz..; .compu- 1
Te.cerá ante 'Cl Juzgado 'de inst!'~cc!ón .1
de :El Ferrol en eltermmo dedte;:
dias, :.a nnde ser indagado ~'r~dud

do, a prisión por ,irtud éic la men cio
naduc:1Usa; b~jo apcrcihimiento:Ce
que, ~ ¡ no COlTI1}~rCCc, scTá '·decl:lr2.do
rebe.i¿éc.

9253
u,Ot:~

?EREZ, Amonio.; portngi,bs, d~es- '1
taim:a 'regubr, mor-eno, delgado, viste
pant2lónazul y americaua color ca:- I
nela, ,en ignuraU-o paradero, :r q~e.re- .
sidió has~a hace algo .más de un mes i
en Mo¡:-aía de Jalón, trabajando como l'

ohrero; cOlTIf:arecerá ':mte -el Juzgado I
de La Almunia (ZaTllg"oza) deDtrkl del
térmiilo de diez dias, para ;reducirse 1
a ]).risión,decrebda, en el summ:io .mí- l'
mero 53 de 1931 'sobre hurto .Y esta 1:2 ; ,
todo ;por haber -sido buscado :1-- no 'h&- ,1
lIado, :y bajo ape.rcibimiectu .de re- I
belilla.

9341

'ROBERTO MAESO, Angel. y Jaime
So¡-Ia11o Ballestcr; hijos de Pedro y de
Jaime y deP¡aulina y de Consuelo, na
tlITsles d~Caudete de las Fuentes (Va
lencia) 'Y de Alicante, de estado sol
teros, profesión jcrl'!aleros. de t¡-ei~t:t

:r tres y cm::rcnta yeineo años rle
cd;::ld, r¿specti,:m:cnte; d:m:.iciliados
últi:l1amente en Barcelona, y' procesa
dos en causa número 530 de 1929, so
b.c hurto; comparecerán en te!'!l.lino
tie diez días ank el Juzgado de ins
trucción d;:l distrito de la Aud1Ci!CJa,
de Barcelona. S~cretaria de D. Luis de
~IigTI-el, para' rspondc. dc los c~rf('os

POLO 3IE.."'\DP2, Carmen; nalural de I qTIe r~sclían contra los mismos: bajo
BueTIcs Aires, 'd'e estado soltera, pro. r.pe-rcihirr.iento de s;;-r dcelGrudGs re-
fesiónsus labor(5,de~einticuatro beldes.
años, bita de 'Pedro r ·de 'Carmen, dl)- 0317
micilraüR últimamente 'en 'Nfadrid, ca- ·1 6.049

l}~ Éie l?s 'lrla~~eses,nfun~To12. S ~e-- 'BOl\!Ef:.O HERP.ER.~, José, y Jes~
~~:;' =;~e;eiap:~c~1ñfn~~eleffi~; :1

1
López "Vildur; procesados en ca:l:;a.

días -unte 'el Juzg::rdoae instrucción por el delito d~ est,afa. número 196
del -'fiistríto ·ae la 1.ati11a, ~e:::retarw. de 193.1.; compareceran ante el Juzga-
del Sr. 'Garcia 1nés, 'tnsumario núrne-!¡ do de irn;írncción del distrito del Caro
ro 7W7 de 1930, 'Para ser reaucidaa pillo, 'de Granada,Plaza Nue.a, nú
pcisión, 'de'cTeta'da llor 1n. Auilienc'ia; '1 mero .20, en el término de diez días,
bajo ffPeT'cibimifllto de 'que, sino a responder de los cargos que -1i'~ re-
CODlparece, será aeclara'da ,ebdde. sultan en dicha c,uusa: bajo 'lperciiJi-

9359 miento de ser declarades r~hel.:l~s si.
no lo yerifkan.

·1
QUERALT OBIOLS, 1\Iari3.; prc:.ti

tuía, de unos vei:ntiochoanos de ed,nd;
domiciliada últimamente en Barcelo
na. calle Casanoyas, número 167 bis,
princip:i'l; procesada '~n causa núme
ro 228 de 1931, sobre amanccbamien· 1
LO; compareccra, en ténniuo de aic7.
dhs, ante -e! Juzg8.do de in5tru:.:ciónl
del "distrito de la Concepción. de Bar
celona, Secrclaria de D. José Dfl1man I
y BatUc. para respnnder ae ]oscargos ¡
qne resdt:m conrra la mlsm,a; b:3jO I
a!1e7c~hi!rJ:ento de s:t'r ueclarnda Te· I
~!d~. ·1

S244:
·6.u'tti 1

RAlñBLA ~IATEU, José; nnlur21 de
Vil!.anueva de Alcolea, hijo de J osé y 1
ae Genoycva. de .Giectséis años de
edad. habieníio tenido su tiitimo 00
micili.o ~ la tiliadeCanet -Qe Mar.,
ycuy-o .¡actual pa¡-ad:er{) se ignOTa;
comparecer.áen 'el fér'minD -de diez
aías ante -el .Juzgado 4e iin!drucc.ión
del :partidDde .Arenss :de M:ar, aiin
de Jl~".~ar .B -cumplimiento 'el auto de
procesamienm y prisión contra .el
mi::>.mo ·uiclauo. ~1l .lli~rllos ikl 'SU:<JJia- ,i
río núm~ro 46 ''!el:.a?-0 actDal. :sobre ·1
robo; baJO aperci.b1m€'JlF) gne, -de no J
comparecer, s:e.rá dt!;clarado rael-lie,. '..
:parándolellde:más -el ,p.e.rjtriciGa _ijBe "
en;Q.erec;boh~ lu,gar. .

ESe¡

LagUD.i't (Alic:lIÜe),. J.c -t:s.t~do~oltero. :1
pr.of~<.ión }or~o, qe .·cuarenta ;y 1
tres ":';)$, UO:llICJ.llado utlmlam.cntc en 1
Barctiona, calle Carretas. 13; procesa- ¡l
do por robo en sumario número 549 .
de 1931; compareccráen término de I

diez di:is ante el JU:lgado de illstruc~ ¡I
ción .del distrito del .NC1:ce. de Bar~
lona, para rcduciriea prisión ~' res
ponder de los cargos Que le rCiultaIl;
1>,\jo 3pcrciblmi-ento de ~,or decla!:ado
rdH~]d.c.

6.'OH

~;~¡G

'6Jl~D 1

~AYA..'lHOGISBERT, JU~ll'; ,~ntura! ¡'

de A1coy,de 'estado c<'ls:u!o, deprO'ie
sio.a chúfer,dc ,tr.elnta -y IIIlCVC, años '1
dced:.;.d, .hijo de r;autistn. 'yo de Dolo
ref;, ,domiciliado últimamente 'enI3m-- ,!
·ccl.onn.. calle de Bn:.niquer.. número;:'.3, !
br.j:J; }IT.o,ce52do en causanúrn:ern 225 !
{h~ Hl3G., por :eldeHto ~ esrofa; ;Segtti- i
<la en cl Juzgado de mstrrrcclUnael I
Mc!'::ado. de Valencia, CO¡1iO compren- ¡
'dido en el número primero del :;.rtícu- I

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- I
mi,nal; comparcccra en término de 1
,d.1f.:Z dEos ~TIte el expres.ado Juzgado, T
P;\1'3 constituirse .en ,prisiim en }as l!
C<i":':,:eles de dicha ciu'da'd y Tesponder '
'de 10:; .C:I:gos q?e le T?Snlten; bajo I
np:.'!ciblmlerrto ue se:.w~c1aTado _Te- I
bclue y -P3:rar:lecl j)"eT'JTI'-'C1.0 ague na-
y" lU"""T I
...... - ~Ir<o • O!)3!r6

'5~O'1() I
ORTEG,~ AL'VAREZ, Rafael; n~liural 1

tic SCYllla, de estado soltero, profesión j
taponero, de diez y nneve años, hijo 1
de Jc')~ y de Salud, domicili.::.do últi
1l~2r.:!:::I~te en C¿diz; Jlroc~s:adopor hur- I
to Cil su:n::.a-rÍ'o número 291 de 1931; I
com.pJ'!'eccrá en teTIIÜr.o ae diez dias
~;nte la .G:ircd d: ,C;:áaiz,p~JI:. haber~e .1
dec:r(·~..f!.[¡'o su prLSlOn pronslOna! 'SIn
fi~11Z:~:.

9321

P:\L:::lE5 ='JQGCES, AgW;¡tül; casado,
d~ ¡Tcl:¡ta -y tres :lños, chófer, lUjo de
PC:!!"O y de Joscf:>, n~tura1 de 19uz.l'a
r: it, vecIno últimnmfnte de Barcelona,
_"'. Y('71! ti:l :,:ilins del Bosch, 48, segun
,~., "'''-'0 '"'~t",.,¡ T)''''ali''-o se d~s('o"'o-

;~~~ ~O;" p;'~e~~~':; Ld~nt~~ de! té'r~l ¡~1O
de di;;;;: llbs ml!e el Juzgado de ins
~!·"r~ci¿n de 1911J.hcla, JI:ll'a constituir
:,~ CJ~ lH·I;,:án., g,;.C se decretó en caClsa
l~ÚmCl'Q 1'i ,:e 1DSD sob.::'c gciebra frillI- i

dul.cnta pm-.'cto de 30 de .Junio de I

<:,tc auo; :.l])(:"; ¡hielo, Si nu, ae ser de-l'
cla"!"auü rebelae s par.arle ,cipcrJuiciD .'
a que hubIere lugar.; .)' se mee S3ner
que si es l1.áhiao. se le 'consíitllsa in- '
1í1~ilifitaUlen1e en ,pr3slón, -se le .noti·
f..qli:: la acordada contracl .1nlSI!lD ml
h fecha illdica.d.a.se ..re -oiga y se r.a- _1
tifiqll'e ,dli:h.a prisión dcntro::'!el te.rm.i
no l~gal"

6.01:2

P..lliAPAR, .José (.a) "l'orem"; jo
,:e~ .cuya edad ~ acsc0.E.0~e,..:ve;sino I
de '::IOlU07..aS. casaoo -.cco.t:.SU"cua .;:.an- !

Hago :Calvo, lOTrrri1er~ hijo .de Teresa I
P~,domicmaao iílfimaroenre En'l
la parrocpiia de :Encbons<l.'i, de estatura:
alta, .olos~.m.1iiD•.dclgade, de ca-.
1'a .rcdonda, natiz :acñatad~ :todo.:a!ci- ~
!Rdo; PJ:'lCe5ailD~.cmlSa.numere::J.Qel .1
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FER~A.I.'DEZ CENDOX, Allt?n~O;
de veintitrés años, soltero, mecamco
electricista, natural de Valladolid,
bajo, delgado, rubio, pelo algo ondu
lado, ojos claros, calza zapatos, cha
queta de lana azual marino y panta
lón rayado" cuyo paradero se ignora,
procesa do por. el delito de hurto, cau
~a número 99 de 1931, y como com
prendi·do en el número 1.0 del articu- I¡
Jo 8'55 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá o -ser:á presenta
do ante el Juzgado de instrucción de
C:1steHón de la Plana, o conducido a I
bs CitrecIes de dicha ciudad como
IH'eso Pfovisi-!:malmente, dent~·o del l.
ln~l)rol'rogablc término de diez días.

!H43

GIL PEREZ, Jase; natural G.e Cau~
dete, de estado soltero, profc"ión ea
marero, de ....eintiséis años, l!ij() de
Manuel y de Josefa, domiciliado últi
mamente en Barcelona, procesado pnr.
el delito de insultos a la Autorlll<ld,
sumario número 82 de 1931;- compa
recerá en término de diez ~lías ante
el Juzgado de Lérida a responder de
los cargos; previniéndole que, en otro
caso, será declarado rebcld~, p:lr:1n~

dole el perjuicio que en derecho holY:l
lugar.

13.&55

HERRERA CARRETERO, Juan, aiias
('Chai.o~'; natural de Guadix, de cst~ ...
,do soltero, de profesión jornalero, de
treinta y dos años, hijo de Antonio y
de Jerónima, domiciliado últimamt'nte
~:Q. Valencia, carretera de 13arcelona,
numero 110, bajo, procesado en causa
número 116 de 1931 por el delito de
robo seguida en el Juzgado de in!'truc~

GOMEZ AR"'AIZ, Benito; hijo de
:Vlanuel y Mercedes, natural de Tolo
sa, de estado soltero, profesión elec
tricista, de diez y nueve años, domi
ciliado últimamente en Bilbao, C'alle
de la Atalaya, número 1, tercero, y
que debe encontrarse en la actu<\lid<1d
en Barcelona, procesado' por e::;t:.tfa
por viajar sin billete; comparccetá cll
el término de diez días ante el Juz~

gano de insirucción .de :Mil'anda de
Ebro; bajo apercij)imiento de qllC, si
no lo verifica, será declarado !"ebc::lde.

9507

6.063

GJ~51

9!Su

GARCIA LOPEZ, Trinidad; bija de
::\Iariano 'Ji de' Pilar, natural de ?\Icdi~
na de Pomar (Burgos), estarlo solte
ra, profesión sirvienta, de dü'z y
siete años, domiciliada últirnarr.cn":
te en, Bilbao, procesada en el su
mario número 20 de 1931 POI' el deli
to de hurto, y como comprendida l"n
el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuícia:niento criminal;
comparecerá en término de diez di::¡s
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Ensanche, de B.ilb~o. ("on
objeto de constituirse en prisión;' l¡ajo
apercibimiento de ser declararla re
belde, parándole el perjuicio a que
bubiere lugar.

constituirse en prisión; bajo apcrcif ,¡
miento que, de no .-erificarlo, 1.:: l,a
rará el perjuicio a que haya lugar.

9481

CA,ReJA NAVAS, José; natural y
.-eelaa de Sevilla, de est:lllú soltero;
de treinta y cuatro años, domicili:;.do

-últimamente en la calle San Jorge, nú
mero 30, procesado por atentado a
los Agentes de la Autoridad; compa
recerá en término de diez diélS unte
el Juzgado de instrucción d~~ ~iisirito
de la Magdalena, de Sevilla.

9484:

G.O;)7

GARCIA y GARCIA, Maubilio; hijo
de Emilio y :\Iaria del Pilar, natural
de Rosales (Valladolid), de estado sol
tero, ·de yeintisiete años de edad, do
miciliado últimamente en Bilbao, Ler
sundi, 6, primero; procesado en el
sumario número 180 de 1931, por d
delito de estafa, seguido en el Juzga
do del Ensanche, de Bilbao, y como
comprendido en el número 1.0 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; compareceni., en térmi
no de diez díus, ante la Au:Hcl1cia
provincial de Bilbao, con objeto de

6.0(1)

1
FERX"........"'DEZ FER."'\ANDEZ, J~sé, I

(a) "el Lupa", de veinticuatro anos 1

de edad, hijo de Silvestre y de Ro- I
saura, soltero, natural de Sama de
Langreo y yecino de Ovicdo, hoy en
ignorado paradero y' sin domicilio
conocido; procesado en causa nú
mero 125 .de 1930, s'Ohre hurto; com
parecerá en el término de diez días,
ante el Juzgado de .instrucción de
León, al objeto de notificarle el
auto de prisión e ingresar en la Cár
cel del partido; bajo apercibimiento,
si r.o comparece, .de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que hu
biere lugar.

al objeto de serle notificado el auto
,de procesamiento y ser redueido a
prisión en la expresada' causa que se
l~ sigue; con la prevención de que,
si· no comparece, ni es 'presentado o
habido, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

6.0;;9
9492

FüLLI, Luciano;natural de Milán
(Italia), de estado soltero, sin profe
sión,' de treinta y dos años, domici
liado últimamente en l\1~rid, proce
sado, por estafa, en sum....do número
603 de 1931; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado ,de
la Latina, Secretaría de D. Juan Gar
cía Inés, para ser reducido a prisión;
apercibido que, de no comparecer, se
rá declaradQ rebelde.

9502

9439
5.053

FEIL~_\.."'DEZ ~1ESOXES, Cástor;
natural .de Burgos, de estado casado,
profesión chófer, de veintitrés años,
hijo de Santiago y de Felisa, domici-

I Eado últimamente en :\'Iadrid, callé
de San BIas, número 3, cochera; pro
cesado, por lesiones por imprudencia,
en sumario número 1.008 ·de 1928;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, de :Madrid,
Secretaría vacante de D. Juan León,
sito en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, número 1, al
objeto de notificarle el auto que de
creta su prisión, llevar a efecto ésta
y ser emplazado en dicho sumariQ;
apercibi·do que, de no comparecer,
será declarado rebelde ;y le parará el
perjuicio a que en derecho haya lu
gal'o

9332

9368

Q.05G

F_\.LCO:,t y üRDOSEZ, Aquilino;
vecino q..:e fué de Cudilicro (OvicdQ),
en donde ejerció el cargo de Alcalde
Presidente de aquel Ayunta.Jliento,
desde Febrero de 1924 basta igual
mes de 1930, de estado soltero, pro
pietari-v, de cincuenta años de edad,
domiciliado últimamente en Oyiedo.
calle de San Vicente, número 16, se
gundo derecha, procesado por delito
de malversación de caudales publi
cas; C'Omparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
de PraYia, con objeto ,de constitUirse
'W prisión en la Cárcel del partido.

9451

YILL.-\:\WH. ALYAREZ, Enriquc; de
t¡'l'lnta v cinco :lITaS de edad, de pro
fi;'slón l)arbe¡'o, hijo de Rufino y de
Cnsimir::l, TI:!tural de Orense y ve&ino
cíllefué de L~ Coruña, Curro, S; de
l>or!u;:;aletc (Bilbao) y de Yalladolid.
). (;u:-;o ~\ctuai paradero se ignon:; pro
resada el': ~uma¡-io sobre hurlo fru~tra

do: cO¡}l:J3.reccrú en tér'mino de diez
días antc' el Juzgado de instrucción del
tilstl'ito de la Audiencia, de dicha ca
pit~:l,con objeto de ser reducido a
prisión; previniéndole que, de no ha
cerlo. será declarado rebelde y le pa
rarú 'el peduicio a que hubiere lugar
1:011 al'l'c~:o a la ley.

';.Ú;;!

Y:\ZQUEZ :U:müci; de Jiez y siete
ciios, iliJo de Preciosa, soltero, natural
(le ~,Iirélllos-Oscra y vecino de Alintei
¡'¡lio, actualmente eil ignorado parade
ro; proc~;;<\t.iQ en el sumario número
1~~ de 1930 sohrehomicidio; compa
reccrá en el Jüzgado de Lalín, acons
ti tlii r:>~ e11 prisión; bajo apercib ¡mien
to de ser tlec::!rado rebelde y pararle
t:l pei'juieió ;:¡ que huya lugar.-

9347

~. CU:lll'O años, uomiciliado últimumcll- 1
t~ en. la ('aile C:;puchinos, 1 y 3; proce- j
':-;ado pOr' el delito de estafa en suma
r.io número 195 de 1931; con1!)arecerá
en término de cinco días ante el.Juz
gado del distrito de Santo Donungo,
úe Jh'llaga, sito en la Alameda Pablo
l;.¿lesbs, número 25; apercibido de
que. de no verificarlo, le parara el per
juido a que hub~ere lugar y se le de-
": !arsrá rcj):d<1c.
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9495

ción del distrito del Mercado, de Va
lencia, como comprendirJoen el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá en ténnino
de diez días ante el expresado Juz
gado para constituirse· en prisión en
las Cárceles de dicha ciudad y rcs
pon der de los cargos que le.resulten:
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
h3ya lugar.

9532

iL066

LAGARES, Antonio; natural de Por
tugal, de unos yeinticinco a veintiocho
nños de edad, alto, delgado, de buen
color, con bigote recortado, de pelo
negro, usa traje negro, camisa blanca
y g0t:ra de visera clara, a-mbulante,
procesado por robo en el sumario nú
mero 47 de este año; (.':ompare~erá en
e! término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Chautada; ba
jo apercibi:niento de que, si no lo ve
rifiCase, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar.

9485

6.067

U ..RRAZ FLORES, Antonio, y Fran
cisco Caballol Creus; hijos de Enri
qne y Encarnación y de Francisco y
de Carmen, naturales de Madrid ~¡ ~lé
rid:l, respectivamente, de estado sol
tel;os, profesión artista y comercio, de
cuarenta y dos y veintisiete r.ño..; de
edad, domiciliados últimamente en
Barcelona, calle del Hospital, 10, y en
Valencia donde últimamente estaba
preso, respectivamente, pro(;esados
por estafa, 687 de 1929; comparece
rán eh término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, de Madrid, Secretaría del se
ñor López de Panda, para res})or:der
a los cargos que le resultan en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y pararles el per
juicio a que hubiere lugar.

señas particulares ninguna; comparece
rá ante el Juez de instrucción del dis
trito de Yegucta (Canarias) dentro del
término de diez dias; con objeto de in
gresar en las Cárceles del partido;
pues asi se halla· dispuesto en orden de
la Superioridad, expedida del rollo de
la causa número 208 del año 1930, que
contra el mismo se sigue por robo.

9440

3.070

MARTlNEZ LOPEZ, Juan; natur~y
vecino de Madrid, de estado soltero, de
profesión vidriero, de treinta y ocho
años de edad, hijo de Vicente y de
Amalia, domiciliado últimamente en la
calle de la Paloma, 26, segundo, proce
sado en causa número 236 de 1931 por
el delito de hurto, seguida en el Juzga
do de instrucción del distrito de San·
Vicente, de Valencia, como comprendi
do en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; comparecerá en término de diez
días ante el expresado Juzgado para
constituirse en pris:tm en- las Cárceles
de dicha ciudad y re,;ponder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde ~. pararle
el perjuicio a que haya lugar.

9534:

6.071

:MATE FLORES, Cristóbal; de yein
tiséis años, hijo de Eulogio y de Joa
quina, de estado soltero, natural de
Luarca, proYincia de aviedo, de oficio
limpiabotas y sin antecedentes, domi
ciliado últimamente en Madrid, y cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá en termino de diez dias en el Juz
gado de instrucción del distrito del
Centro, de Bilbao, con el fin de ser re
ducido a prisión, según lo acordado en
causa número 110 de 1931 por el delito
de hlNlú; apercibiéndole que, de· no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

9·129

lito de estafa, instruida por denuncia
de D. ~Iatias Guarch Travcría, Gerente
de la razón social Guarch Hermanos,
domiciliada en Barcelona, calle Alta de
San Pedro, números 72 y 74.

9428

G.07·1

RAIZ GARCIA, 1'.lariano; hijo d~

:\Iariano y de Matea, natural de ~Ia

drid, de estado soltero, profesión alba
ñil, de treinta y ocho años de edad, do
miciliado últimamente en Alcalá de He
nares, Puente VaIlecas, posada, procew

sado, por hurto, con el número 78 de
1931; comparecerá en término de quin
ce dias ante el Juzgado de instrucción
de Torrente. 9403

6.073

RUIIREZ MOXTOYA, \-ictoria; de
treinta y siete años de ed~d, hija de
Rafael y de Teresa, soltera, de natura
leza ignorada, vecina de Puente Cas
tro, en León, y domiciliada últimamen
te· e.'l La Bo;-gachin:lde la ~I::mjo3"a,

término municipal de OYiedo,procesa
da, en unión de otros dos, cnsumal'~o
número 102 de 1930, por. el delito de
hurto; comparecerá ante el Juzgadod.f
instrucción de Pala de Lena en térmi.
no de diez dias, con objeto de ingrcsf(
en 1:1 Prisión preventiva_

Q.;)7()

RIUS N., Fernando (a) "'.:\!ol'cnol.....
cuyas demás circunstancias se igno
ran; procesado en causa número 4i,O
de 1931, sobre hurto; comparecera en
término de diez dias ante el Juzgauo
de instrucción de! distrito del Oest~,

de Barce1ona, Secretaría de D. José de
Alemany, para responder de los cal'
gos que resultan contra el mi,;:no; lla
jo apercibimiento de ser declarado r~·

belde.

6.077

6.0i9

RL-IZ, Pedro; natural de ~I;,t1riJ, (:e
~stadQ soltero, profesión limpIabol:ls,
.de ·veinticua!rO O veinticinco ailos de

RODRIGIJEZ PI~EDA,Anastasio; dl::.
veintiocho a treinta años, soltero, que
ha sido Guardia ch'U, domiciliado úl
timamente en Los Palacios, y <:UY3.S
demas circunstancias Se ignoran; pro·
cesado por estafa; comparecerá en
término de diez dias en el Juzgado de
Utrera a constituirSe en prisión.

0-,..........
v.l"':: ,

RODRIGUEZ 1'.IARTI:\', OOll1inge.
(a) "EJias", y Sousa, :\Ianue.i (a) "E!
Portugués"; vecinos de Yilhlblanca y
de Isla Cristina, respecth-amente, cu
yas demás circunstancias Se ignoran;
procesados por robos, en causa núme
ro 217 de 1931; comparecerá en térw

mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Hueh"a para ser redu
cidos a prisión, bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes.

f)J36

6.078.,;.

5.0i3

PEREZ GALLEGO, Modesto; domi
ciliado últimamente en Fuentelespino
de Haro, comerci-ante; comparecerá en
ténnino de diez dias ante ~l Juzgado de
instrucción de Belmorite (Cuenca) para
notificarle el auto de procesamiento y I
recibirle indagatoria en causa POr. de-

6.072

KAVARRO PEREZ, Félix; hijo de
S31vador y Emilia, natural de Yébe
nes (Toledo), de diez y nueye años de
edad, soltero, profesión jornalero y
vivió en Madrid, calle del Oso, 11, casa
de dormir; comparecerá ante el Juzga
do del Centro, de Madrid, y Secretaria
del que refrenda, dentro del término
de diez días, a fin de notificársele el
auto dictado por la Superioridad de
cretando su prisión en la causa que se
le siguió, pOI'" tentativa de robo, con
el número 412 de 1930 y practicar
otras diligencias; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que hub.iere lugar en derecho y será
declarad'O en rebeldía.

-9497
9482

ti/jBS

LOPEZ LORENZO, Julio, y Justo
Avelino López Lorenzo; de diez y
seis y diez y siete años de edad,
respectivamente, solteros, jornaleros,
:unbos naturales y vecinos de Co
bas, provincia ,de La Coruña, par
tido judicial de El Ferrol y hoy en
ignorado paradero; comparecerán en
el Juzgado de Briviesca, en el térmi
no de diez días, para constituir.se en
prisión, según está acordado .en el su
¡na¡."io que con el nÚ1l1ero 34 tic los
elc este año, se les sigue por est:\f'l;
bajo apcrcibimiento de ser declarados
l'<:hdues y pararles los demús perjui
eios a que hubiere lugar si no com
p;ll'ccen.

. MOO I
~L\RIXA ALm~SO, Carlos; hijo d~

Cn·los :r dc J,·5(;[3., de \'Cilltiséis años
de edad, esta,lo ¡¡altero, profesión car- I
Jl.in!cr:.0 , natlll'al de Buenos Aires. y ye-l
\:i!10 uc Las Palmas, de pelo ruhlo, ce
jas al pelo, ojos claros. estatura buena.
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BADAJOZ

_·\:U.M.CL~TE

'Don Pablo Murga Castro, Jaez "de
instrucción ~de :este partido.

·Porel pr:.esente ;edicto, mandado li
b1;ar ~n el snmar.io ·núm.ero 2110 de
1931, por :hurto, ruego ~' .c¡¡cargo :¡ .to
das las autoridades y Agenles de la

'Poli:::ia judicial 'practiquen .gestiones
para la busca y r.escate de 111:'.os dos
kilos de jamón, seis lomos y umts 70
pesetas, SDstr.aiuos en la noche c;.el 29
del actual a Fernando ~I:::'rquez -Esté·
vez de un. mercndcroqne tien.e en las
inmediaciones del rioGeadiana.lla
mado '''Chicago'', cuya ·sustracción·· s.e
ha 'efectuac1o por Ildefonso Pére7. :yht':'
tín (a) "El Rntón" ; 'y, caso de s.er ha~

bidos. sean puestos :l disposición de
este Juzgado, ell unión de las perso~

nas en cuyo poder se enC!.len i~'Ul, si
no acreditan su lcg:W.ma adcIl:ls:eión.

Badajoz, 4 de .\g05tO de 1!:31.-El
Secretario, Enrique G. de laH()s:.l.~

El Juez, P::Iblo lLurga.

+Don .Ci'priano .Carrasco ,San.z,a.cci
.deritálmente -Juez de "insír.ucciÓn .de 1.a
ciurlad ne Ayamonte )'s.u Jlar.lido.

:En "ditud de1 presente, se .cita.el
celo de todas 1as Autoúaades S -fun
cionadas de 'la .P01ic:iD. "Judicial, .ufin
ele trae se- proceda a la av.eI'igunéiún
de .quiéno quiénes s.en.n los autores
del incendio ocm:-íao el día.2.7 del
mes .de .Julio último -al sitio Corto del
:Medio, término Illunkipal de El Al
mendro, habiéndose 'quenw.do como t¡,e~

ce fanegas de trigo en greña, que se en
contraha en la ·era ,de lap~opicdadde!
vecino de dicha l)oblación l.laDuel Ma
corro M.árquez.;ponienriolos,cas.o .de
serhahidos, cn la Prisión de esta .du
dad a di&JlOsición de este J.uzgado.

Al propio tiempo se cita y emplaza
por medio .del :pl'c::'.cnte, 'a .cuantrtSp~r

s:mas pucd::::n deponer solH":e l.:Js he
ohos de aulas, a fin de que en :.el tér
mino :dediEz·Bias.comp2T.ez.can en este
Juzgado,·ans.ardesu dcrecho; cpUl:S
así Joiengo acordadoen.el :sumarlo
que instrnyocon elnÚIilCro 10'.1 .de
1931, por incendio.

Dado en Ayamonte a 4 de }..gosto
de 1931.-El Juez, Cipriano Carrasco.
El ~;cc,cturio (ilegible).

Don Juan .Antonio Cabezas Romero.
Juez ae instrllcción ..de este partido.

Por el presente. se ruega a todas las
Autoridades :procedan a la busca y res
cate de un burro de cuatro años, 1,10
metros de alzada, rudo, raza española,
patocho de las .de .atr.á5, .lll'0piedad.de
Julia Gutiérrez ;Gillego; otro de ¿Jase
hemhra, de seis .anos, 1.,2.0 metros de al
zada, 'blanca TUCia. 1unarnegr.o .en el
-arranque de la pata -der~c'ha y cen la ba
rriga un triángulo. letras S.P en ·tabla
del .cuello, propiedad de ·.Eustasio Mar
tin Cabello.; otr.o bnrrocapón, de cinco
años, de 1.05 metros de alzada, castaño !
obscuro, raza española, .propiedad de ,
Julián 'Mucilla :Bautista, .desaparecidos .
del quinto de "Moheda Oscura", del 1
termino de Almadeneios, en la noche
del 29 al .30 dél mes último. '1

'Cuyos semovientes se.pondrán a dis~

posición de este Juzgado con sus ile
gítimos poseedores en el sumario nú
mero 150 de 1931.

Dado en Almadén a 4 de Agosto de
1931.-El Juez, Juan Antonio Cabezns.
El Secretario, Aurelio Yelasco.

JO~9516

JIJZ.G.ADOS DE.PRIMERA.INSTANCIA

.Don .Jllan Antonio ICanezas .RomerD,
Juez .de instrucción '.de este partido.
4: :Por ..el presente, se :ruega ,a todas las
'Autoridades y .Agentesd.e la :Policía
judicial, procedan a la :busca y reSca
te de un caballo capón, de catorce
años, 1,46 metros de alzada, castaño,
r3lii española, híerro Y T 9 en nalga iz
qmerda, :bajos ne."nros, lunares blan
cos en 'lo;; costillares, bebe en ·ne~ro.;
desaparecido.en la noche del 29 ,,1 30
de Julio de -la quinta'''Moheda oscura"
a AnastasioCarmelo Fernández,con
maneas d.eesparto.

CUYO semoviente, .caso de serlHib'i
do, ;se pondrá a disposición dc:.este
Juzgado.en .el sumario número 151
deHl3-1.

'Dado .en Almadén .a4: de .Agosto de
1931.~El .Jnez, .Arrt.onio Cábezas,-E1
&ecr.etario, .:Aur.élio "Velasen. .

, JO~R5A5

9487

. 9491

6.083

6.082

RUlZ.GAl'\rP.o'Y, ,Francisco.;n:a~al

d~ 1Ia:rbella(i\lálaga). "de veintiún
$.ños ele :edad, .hijo.de JUill! y ·de lnés,
~~lte!";)' sin .oficio ,ni domicilio;; -pr.oce
~dcpor hurto:en causa :número 4()1
~e 1-93.0.; ·coIDparecerá 1ienun del tér-

t
'mo .de ,diez días ante ~el Juzgado de
nstrucCÍón del distrito del ·Congreso
'.. Secretaria del Sr. Alvarez Castella
. os; bajo apercibimi:ento de ser de
,1arado rebelde.

.9444:

\~.delgado. moreno y ,de poca es
:tJjbxr..a,. lloniicñiailo 'íiltÍIna1D:ente -en
'Gijón; :PI:D'cesa:dopor:d-etito ,ile 'hurto.;
,t:mnjl.8Xecerá en 'ténriinu .de jfiez ·días
Jrilte -el Juzgado ·ne 'Ortelrte, iie 'Gijful,
l il.n ,de ser indagaa:o ""Y WTIsfitnirse
~npTisión. .

Don Juan Antonio Cabezas Romero, .
Juez de instrllcción de este partido.

.Por .el presente, se ruega.a .todas las!
.All1otidades y .Agentes de la "Palida I En virtlld .de lo dlspu¡:slopor el s.c
,judiciál :proc~dana"la .busca .y r.escate I 'ñor Juez de nrill1:;ra in5l::mcia d:::l cU:,
:de un .cabillo .capón, dedicéiSiete j trito de la Kudiencia, .d.ees1a ,d.ud;ld,

6.034 .áñ.os, 1.,"38 .roétros de alzada, negro aza- ; .enpro>idcncia aee.sta fecha, iliCt"'l1n.
: ._ ~ .• ~.,,~ '..' __ . :baChe, raza .esp.año~ 'hieuo .confuso ; .en el 'e'Jqleilicnte que -s.e .inst.l.·uyc d..:
{ lJR-,?,-\.:-\ n_->.uvS, ••-iu.vlllO; hIjO de .\ :N:TI, 1ilc"Io, 1un:::= :bl:mce CQ"f,T1,,-.. ae- 'oficio sol> re :reclusión dclinitiva d.d
·¡Fr.an~!scoy de .MaI:la, ·natur-al de '-::~- :rc-cI:;.o, .c.a:1za.do .:haJíl en .pos.terior Í2- alienado D. Pedro Garri,ga .)' 'llatilc.
1 ~~pe~as,de est!1d9 'so:tteI.P. pro'fes.wn '1 :qúierdo,arntiñadode1.aerec:h0 idesapa- nalural de BaG.alou:J., j1ro',:inc:'a de"!h 1'
J, Jorn:::,e~o, a.e Y~lO~O anos me.dad" ;r~.e~ 1;n :noche .deI:.29.al 30.a lJeme- \ .celona, se emplaza :) los parientes ,le
. doml(~iI...3do Ulti.nmnIen1e ..en 13an::elo·, :trIO 'Rmz So1ana, .con .""SUS maneas de' ¡dicho alienaélo ,para guedcntro dCl
.na; procesado en .causa 'nÚIUern ~!J6~e ~I mieD:Q. ,del quinto '''Barrio Nuevo"". del -término de un mes, a contar Ge la .Im-
19-31,so'bre -rení:í:l:IT".a .de .IObo·;y reSlS- ., :término de Almadenejos. blica.ciún del presente en la GACETA
t~ncia:;. 'Compar.e.cerá :e:n :1éDIiino:ile : Cuyo semoviente, ,caso de ser res- DE ~IADRID y en el Bolelín Oficial de
d~;;Zdra:> :a;llte el Juz.;afro ne :irlSll'.llC-; ·cn.tc.do, se pondrá a dis[)o<:i('i6n de -esta provincia, comp.arezc:m, a fin dl'
clon de1 dIstrito de la :J\.udiencíaae este .JuzgacIn, .con SUS .ilegítimos })o-see- :ser oidos en el expreso.do expcdicn te:
Barcelona, Secretaria de D. Luis de ·dores.. :en.:él -Buma:rio nl¡mero í52 .de I blÜO .:w.er::ibir:liento .que, de no.com
;\figuel, para respo.n.der de los cargos 1931. . .parecer, s..e xes.01v..eiá.cl expediente .sin
qUe ~es.ul~3.n contra 'e1 mismo, bajo :Dalio .:en AJml{oén il. 4 .de Agos.to ae I .5uaudien.eia..
aPfrclblIDlentode ser declar-.ado·re- ~.9ID..-~Z~.~~..An1o."!ÜO ':Cabezas.. ~; J?aT.ccl.on~.3 d~. AgO~tO. de 19:31.-
lle.de. El Sex.:nttatm. 1Uirelio ~'V.eIasco. : .El "SecrelarlO, Jose Molina.

!re \ ~.!lir1 .3"0"-:9550

TORe,m GAL\"'1S, Fernando ; hijo de
iFern.ando y de Cqncepción, 'l1atura1
lcie Valen·cia, profesión mecánico, de
treinta años, domiciliado ·últimamen
¡í~ en Alfafar, cane de 'San Cayetano,
'jj;~ID'ero 105; procesado 'por Tobo en
_c~usa número 35 de 1929; compa1'ece-

-; rá en término de qqI!1ce .'l;li:;\;sante '~l

'Jw.gado de instruc'CióÍ1de Torrente..
9025

, SUAREZ, Carro'elo;; -ambulante ;y ITe
~1!~uta todas "las ferias, y' cuyo domi
~iUodebe de tenerlo .en 'CaStellónde14 Plana, doniiciliadoiíltimamente -en
:~ogroño; proc'esado 'por estafa (suma
;rro 140 de 1931) ;compar.ecerá en tér

::irilno de diez días ante 'él 'Juez de in'S-
ít.hicción de Logroño.

:6;08-1

$J.'REITBERGER SCHMIDT, ~0tto;

P!'0fesión comercio, domiciliado úli);
.Jñamente .en .Barcelona, Vía .Layetana,
fS;procesado por .'estafa. sum.ario nn
:Wr.o 193 de 1930; compare-eerá en

4" ~fmino .de diez días ante el Juzgado
. !l\ :instrucción de SahadeU, ;para Jloti
~rlee1autode-PI:ocesamientoy 're
ttbirle declaración inda,gatoria; aper
~tbiéndole que, si deja de verificarlo,
p'6drá ser declarado rebelde.

9455



1)(' la ,I17"üpit>clad de n. Jtl;:rn CeIT:1~o

Ló-pez:
1.7nn yepl~ castaña, cerrada y CilO

hierro, !'rf-C enlaZAdas. en la mollane
r~hn.

4:)t-r.., ....lo ...<I,na, 'ceTrada, par'ida""\"

Rn:eiia Be lo ~[ist¡,afdo.

~A:STELLON

Do=. Addardo del Castillo Cn.:nP:)5,
Juez municipal LetradQ de esta ciu
da.d en funciones de insln;cc:iún. de la
misma:s su partido.

Por el presente, ruego a tod..s las
Autoridades. y encargo ;Ji los Ag~TI'iE's

de la Policia judicial, pro~edan a la
husca :r rescate de 10 qne 31 nn,:1l se
expresa, de la propiedad de CJu:en
tanihién S~ indica, que fue srihst,~!do

t"l13 ~ ....1 n~"flr¡1) Jl1H". HE' J;J fin::::'l S!I1l.
tn 3·Inri:l.~ téTIninu de' Guada1c:anal. 'V

a ladeten:ción d-el,autor o ~:'1tl)~eS d(~l
hech" y persana o personas en cuyo
poder se '¿;:¡cuerrtre lo substraido si no
[lc.-n·ditan sn Iegitima adquisición.

Don Hafael González je Lara ,. Iii:1;-
tinez., Juez 'de 'iI1strncc;ón del ij~r~~:lo
d.e Gastrodel Pdo.

En Tirtud del p-re5l"'i'lte :edido, i::E'
go -1\ :todas 'las !...utorid.ades y l:n;;:::T'~O

a J-asriependierrtes -de la Policia jmli
cia:l. 'PTactiquen actinls diligen cías
para .~ busca )' ocupación de lIn llH!lo
~ J8.5 Señas siguientes: mulo cas1:a
iño encendido, .de qu'.nce meS-C5 de
e-da'd, mediana alzada. con .h.iel"rode
la 'Gomp¡añía 'de El Fénix Agric'Olaen
la nalga izquierda )" otro ~rro par
ticular, J-P _enlnzadas, en la Drrl;u ue
r-ec:ha.;el que rué hurtado en la noch~

del 23 al 24 de Julio úliiP.lo d21 ,~o:"ti

jo de:.nominadoEl Cabero, de t?~t~ tt:,,
mino, propIo del Tecino de E3¡JCjO,
Eduardo Pérez Adrián, poniéndolo a
mi 'disposición, -caso de ser lwhido,
con sus ilegitimos poseedo;-es, pues
así lo .h¿ acordado ,en el sumario que
con tal moti'l.-O instru'l.-o COil el núme
ro 82 del eo:rrlente a-ño.

D,ado en Castro del Río a 1 ele A::o,,;
to de 1931.-EI Juez, Rafael G.-' d,¡:
Lara.-El Secretario interino, F'nneis..
co ::.\Iármol.

C.\STRO DEL RiD

JO-D3Gt.1

:En ....ir!ud :de lo 2:Cer.dadopol" el se
ñor J,aez :dtl instrnreción de f..'"Sie prrr
tido, por providencia ·de ,csin fc;ch~

.clic1ada ,en -elswnariDnúruero 130 de
it931. 'por .-estafa, por .la .p-res(:nie. li.e

cita al súbdito alemán Cm'~~ :i\I:'!~=r.

,que .ha estado en \',alcncia ·vha tcni.
do su último domicilio en \~il!!ll"re.al
calle del Rosario. número 52, y cr:ye;
actual ,pa-radero se -igilor:a, pai"aq~l<"

comp,arezca ank ·este Juzg~U{), d~ntrn

del término 'ÜE diez días, a contn' d~·-;

,de la publicación de la ,preseni,~ en
la ,GaCE'l'ADE MA'Gn:m }'1301cUlIcs O¡i
ciales de esta provincia .Y -en ia ,le
Valencia, p.arn seroi do en di ch;¡ (' :J:.i.';a
comD inculpado; bnjo :~pe:'c¡bir:':c:~ti)

de que, en su casn, I~ :):.:.r~lr;Í el 1;,','
juicio a que haya iugar -¡;:n dpr:'C"!!(),

Dado en C,a:"tellón a 3 d~ .-\gosto ':0
1931.-El Secretario judici<Jl (ik~'l':c·).

JG-~J:-:;'?

'2\lnJa ileseisaños, :de 1;45 ='trDs de
-alzada, negra, 38C'Il la cadera iz
qrríeTda.

'Otra mula d-e catorce :arros, -d-e 1,<1'5
mtrtros de 'a1z:l:da, par,da dara, :hierro
JJarticlílar -en el -anca izqui-erda, con
Insoen la espalailla i:z:qlii.erila.

Un IDulo capón,ae ocho -aiio'S, -a~
1,60 .metros 'ffe alzada, n'egro,asegu
radosen la Compañía 'Barcelona; hie
rro, una fig-¡..."T3 -de herradura, .A 11, -en
la nalg3 izquierda.

Campillos, S de Agosto de 1931.---=EI
'Secreürio judi C1r'J, Antorri'o Sanz.-El
Juez, Bonifacio E rt:-ada.

Don Bonifac:io Estrada AlIlal, Juez
de instrucción de esta'illay su par
tid'O_

Por .-mua de la presente ruega ~'
encargo a tonas las Autoridades, así
c:h-ilescomo militares, y ordeno ato·
dos losdcm.as Agentes de la Policía
judicial procedan a la Dl1Sc-a )' resrate
de lo 'que al final se resefra, sustraído
al vecino d~ esta población D. Jose
Jordán ~'ma:dcencio,eldís. 29 ,del pa
sado,a;:! SITio LO's i\Ianecos, de dieh9
término, asi como a la detención de la
per-suna ,en. cuyo poder se encuentre,
si n? acredita ~il legItima ad(]uis~('Íón,

[Jon10ndü UÜU 3--vlrQ ·it rti: L1i:)P0~i..
ción, caso de ser hahidos, pü('S asi 10
teIl"'O acareado "'n -el :su'" ar::;o "'{!!De·
X'f:) &5 ue 1931. ~ ...... -"' --

Sezias.
Un nrulo castaño nbscu:-n. Cie tres

ailo-s,ah::rrda regti1u-r, hTe:-ro ! .1 ('!l la
nnl,ga izrn:rieT'd~.

'Mula iRstaiía clara, -mas de la i.laI"
t':I1,(1c igual 'eñ!td 'Y 'hlt'rI'o.

<::::rmpiUos. ·¿;6:e ~;os1:0 de 1.'931.-El
Secretario jndi-cial, Antmiio 'Sarrz.-Ei
Jn..-z, Bouiiacin Estr-aCln.

JO-9557

1-de.didlo ;ti:rmilm. ..así como :Ji J¡a:ile-]
1 te.ncit'm ,de Ja ;pe:n¡QD1l. en CUNDpnder
i se ~emre :-si :Iloscr-edita su ..legíti-
! ma adcpiis.jci6Il,pcmiendo umr. y:otro

l a mi 'd.isJIDsicicim.,caso :de ser bal)iaos.;
.pnes ,¡as! lo tengo ;acOTd.ado~ne-1 SlJ.
mario ::¡:-i....n:er.o J!'8 ~d:ce .1!m1.

oDadoen 'Campillos aS "de A,go~ta .de .
11931.-EI .secretro:ro ~udi6e.l, A1rtoriio
Sá&.-El J.UE2, :BeniIacio &i1raaa.

.JO-Jl55.6

D.on Bonñacio E-s.tr:ada ~r.naJ" :Juez
ae instrucción de esta 'tilia E ',SU Jlar
tido.

Por ,irtud de la. presente ruego y
encargo a todas las 'Autoridades, 2si
ciYiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Polida
judicial proc.e.d.an a la husca ~.•escate
de Jo que al fina1se rcsma,su.'>trIDdo

I :a1vecino a.e 'F1.len'te de Piear.a. 'D. 1Io1a-
¡ TIuel ~lanzano ··Garrnon~. 'el 'día '21 d"el

pasado Junio, del sitio Las Ros¡):s, ier-

I
Inino de SicrTU 'de Y{'guas, asicoruo
a iJ.a 'detención de ]:15 -:personasen ~uY0

'pod-erse ,encuentre, si ,noac.r-editan
I¡ -su 1e.fÜ't-imal'ldguisición, ]}(ffiiendo uno
! 'Y otras -:a mi -ciisp{)Sición, 'f:3.So ·de 'Ser
I hll.liHl05,]JtreS a!>Í lo ;tengo ·acordado enI 'el smnm-io númEr:o 47 de 19'3:J..

1.
¡
I
!
I

I
i
I¡
I

¡
I
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BII...B~0----.ENSA:;."'CHL

CA:\TP!LLOS

BISBAL (LA)

b!lfi Bonif::rcio Estrada ~~ l·:~¡,l. ,J:nez
;(~~ '~ri..:;tr!.1'i"',....!ñn .A.,.;. '.:.o.,=~ v;.no r '.;Il T",QoT"_'liAr.). - ~ ••- -- --- . --- " _.• ,"'-

Por Tirtndde la pre¡;eme. rElego y
61(:::i';:('O ~ todas ras AutDT:ici'ad"'5, -fI5-í
~h' i ks .como .militares, y oTrleilo :a 10
,uDS 10-s -de:-.1ás Agenles .de la:Policia
JudiC'i[:I.,proccd:.lI13 la b.!lsca T .r,~

te Q<= -unl! ;mnla de di,,:! :liios. 'castnija
()scu¡"a. con la mal'ca F S en el lado
izquierdo de ~a c.:}uia., .de l.A;i .mdl'OS
de alzada y coa c-l hierro dQ la Lnión
Ganadera en la nalga izgukJ'da; su1s
traida ,al ....ecino de Ard::tsas D. Anto
nio Cam-¡nmo liomalez, -el ara '21 del
actual, del sitio Caiíad<.t de :'byoi'quín.

_Por el presente, ~ny1rtud de 10 ·dis
puesto plil' -el señor Joez de instruLl
cióndeeste partillo en el sumario Il..ú.
mero 48 ·dd eorrienteaño, que ins-:.
truY2 sobre daños a la camioneta ,nú
llero 3.'9-54 G. E., ocorridos en Pa1a
fI:u~dl eldi¡a 23 de Julio úll.úno, se
cIta y lla.'llu a D. John Poynder .ba
rón de Islington, residente en Lan
dres, a fin de que dentro del término
de yelnte días comparezca ante esl:.'
Jnz~~aa.o al objeto de recibirle decla
r,aC¡~)il sIJhrc: el aludi do hecho y ei~t~

nlilc del nerecho que le conced:.' el
ar~ic~110 Hj9 de la ley d~ Enjuicim'1icr:
to cnminal; pre;-iniéndole que, de no
cc:-r:1 l ::1.reCcr, 'le panu'a el perhl.ido a
que en ¡1c-.-echo haya lugar.
L~ Bisb¡al, 3 de Agosto de 1931.~Ei

S('("rQ~ari{), .losé ?orartinez.
JO -- ~i:¡69

lPm- ,~'l.preselite, ;qae '!re :expide ~
!IDerrtos 'de tcnmpJimiento ;de uarta-.Dr
;o'en ·(le '}a ,&uperiari5i,¡rd, dim·a:mmteñe
-smmu'ío :nmnero '211. "(fe 1930 sobre
-:amenazas -:y 1enenciB. liícltafle .'arma
'contra ¡José Aranda Pi-azne1"9, "Y 'en <tir
-rnñ de lo at:OT"furí'to :¡ror el ·Sr.;mez
'de instruccíón del distrito del Geste,
"se 'i!l.ejan -Sin e11ecto la¡; ,requfSitoo.ias
~cd'iaBs plITB. la ·~aptm:a :dé! prot:.e
'5H'((O ,diclm en 11 de :JtiRo ií1tmm.

13arcelona, 4 de Agosto de 1931.
El 5-eeret!l.Tio, P. D., J osé de Aleman;r.
El Juez (llegible).

'Do-n 1ieo-ncio Rodf.i:gnez Aguadn,
Juez de ins:tn.Ieción ,d-el distrito ·dél
Ensanche. 'de -esta. .,ri'Ha.

~".)r ,el pr-esente 'sehaue 'sa'ber a "Se-
.ir:.l'rin [r.ón.. vecino -qne ¡fué ;de ~ta W:i
':na, y en 'cmlcepto de esposo 'y 'l".epre
5entant-e lega1de Inés Ura","a l\ieneuv:il->
-el ñrTf.·c'hoqIle ¡re 'con:aede el artícnln
109 ,de 'la ley de EnjuiCiamiemo :cri
-m'Tmtl para m'omarse 'Parte ,en 'el sn
'lll<:7'iogue en este Juzgado se sigue ha
jo el "TIÍimero364 'del'9~lpor 'hurtE) ~
'lID reloj 'de 'PUIseraa -sn -dicbaespoSR,
'PTe,'¡ni{mdo1e qne,de nEl ·hacer 'Ilsode
tal d!'lrecho, le pararü el perjuicio e cm
f¡iguiente.

Ei:lhao.,'4 de Agosto :de 1'93L-El
Secretario. P. 1I.. Tina :Gutiérrez.-"El
Juez. iLeopoldo Rodríguez.

JO-9555
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che del 30 del pasado Julio de la casi
lla de Ortiz, enclavada ·en la casilla de
El Ruidero, de este término, ponién.

: dolo todo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado, como asi
mismo, y en la Cárcel del partido, '"la
ra que tenga lugar la entrega, las pero
sanas ·en cuyo poder aquello se ~n·

cuentre, si no acreditan su legitima
adquisición, y a los autores de la SilS

tracción, por tenerlo asi acordado en
el sumario número 106 de 1931 sobre
hurto.

EcHa, 4- de Agosto de 1931.-El Se·
cretario judicial, Federico Barrachilla.
El Juez, Eduardo de Saavedra.
, JO-

!'astra de un muleto de cinco meses y
ncera.

1:'n <'t8-ballo alazana, de seis años,
~on poco más de ]a marca, lucero, con
el macho cortado.

Una mula castaña clar¡a, de ocho de
dos, con másd-e la marCa y d~ dos
años y medio.

y un mulo de la mism,a edad, c::\sta
ño y con más de la marca.

Al propiu tiempo, se interesa la bus
ca y captura de una cuadrill,a de gita
nos, supuestos autores, que lIeyan la
dirección de Fuente Ovejuna.

Dado en Caz.alla de la Sierra a 5 de
Agosto de 1931.-El Secretí¡.rio, Licen
t~iado Eduardo Rodrígnez.-El Juez,
Adclardo del Castillo.

Don Ed"ilardo u(: S:laveura ;y Gúmcl,
Juez ue instrucción ejerciente del par
tido de Ecija.

Por la prescr;tc rue;,(o a todas las
Autoridades y encargo él.. todos los
.-\.gentcs de la Policía jutlicial practi-

,quen nciiyas gestiones y diligencias
para la husca :t. rescate de tres blusus
de cahallero, dos chalecos, dos cami
,as de señor;), d:1s tdem de cabal1cl'O.
üü pantalér:. netirc~ CU:l!ro ca!zo!lci!!os
cnterines, dos ajustadores de señera,
seis p::res de mcdios y cinco de cake.
tines, un pnr de hotas de c:J.ballcro d~

piel de potro alemán, dos tijeras de
coser, un t3pete de estufa, perten~

cien tes 3 José Ol't.lz Reina; y una lJ~u

:;a d~ ~·3bal1e::o, un (;h~lecc, una cartc
~.~ d'~ eu?ro, cO~1ie!1ie-ndo l1nl1. C'édH1n
pe-r:>:J:;~:l a l1onlL:'c de JOHquín Buzón
H')drl~';~l;:Z, t1l1a B~ia de un mulo y va
r~~;s d:)C:'''1·:ntos de contratos de tie
:';':IS; 1':1 r::'11)j <le nÍquc1 con c:l(~ena y
:'llél a!!":.)rjn. con a7.l:car y h~¡bichuc1as, 1
imi"~~.dl}s a1 Joaquín Buzón en b no- ¡

JO-956·1

Sucesores de Rivadc!1cyra {S. !'-J
Paseo de Sac'l Vicente, 20.

Don )Iariano Costa Ramón, J ucz
municipal de esta ciudad, encurgado
dé! Juzgado de instrucción de este
partido, por hallarse en uso de Ih:cll~

cia el señ-or Jucz propietario.
Hago saber: Que en el sumario que

se sigue en este Juzgado, número 22
del presente año, con motivo de ha
bl'r sido hallado, el dia 7 del ac:!ual,
en la orilla del mar 'riel puerto de
San :.\:liguel, de esta Isla, el c:.lliáyer:
de una mujel' en completo estado de
descomposición, sin más indume¡;t:¡
ria que las medias, de un color in
definido; un paño higiénico sujeto a
una cinta que rodeaba el vicnt:'e y
los restos de una ca.misa bl:lnca ~

una saya de un color que tampote') se
puede precisar, que no tienen letr:15
ni indicación alguria, cuya mujer es de
unos treinta años de edad v debía
llevar en el mar un mes ap¡'(::xjll¡~:¡!:t
mente; cuyo cadú,-er no ha pw. ido
ser ideIJtificado; y en su vir-lud, he
dispuesto expedir el presente in t.u','·
sando de las Autoridades .y .\...~L'¡!¡¡'S
de la Policía judicinl practiquen 3di.
vas diligencias encaminadas a la üir:L
tificación del cadúver ele refl'fCEcia.

Ibiza, 31 de Julio '..le 19:)1. _. El
Juez municipal, Mariano Co:;.ta l-\:l
món.-El Secretario, Vicente Tcl':Ín.

JO--:}5'5í

IBIZA

Por el presente, ';01' en virtud de lo
acordado en providencia de ('sta fe
cha, dictada '~n el sumario número 31
del año corriente, por el delito de da
ños, por el -señor Juez ,de instrucción
del partido, D. Angel MirandA Corti
llas, se cita en forma de compal'~cen
cia ante este Juzgado de instrUCCIón,
sito en la Plaza de San Victorián, edi
ficio Cárcel, con los .apercibimientos
legales si dejare de comparecer, y en
término de quinto dia, a contar <1., la
publicacicm de la presente, a D. :.\1a
nuel Loriente, Suboficial del arm,a de
Infanteria, con últimos domiciiio:::: en
Zaragoza y Jaca, paránlloltl el pcrjn!
cioconsiguicnte en derecho en caso
de incomparecencia.

D¡3.do en Huesca a 3 de Agosto d~
1931.-El Se-cretario judicial, por ha
bilitación, Enriqu<: Ortiz.

HUESCA

como militares, Agentes de la Po!ida.
de la Nación y fuerzas de la Gun.dia
civil, para que pr,actiquen díligendas
encaminadas a la recuperación de los
40 hac~s de cebada substraídos, así
-como t3. la detención del autor o auio.
res de la sustracción, poniéndolos, en
caso de ser habidos, en la Prisión pre·
ventiva de este partido a mi uisposi
-eión.

Dado en FUente de Cantos a 5 de
Agosto de 1931.-El Juez, Julio Mif
sut.-El Secretario, P. S. :\1., Eusc!)io
Cornago.
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FUE:\'TE DE CA.."-:TOS

ELCHE

Don Antonio Ripoll Martinez, .-\bo
gado, Juez municipal de -esta ciudad,
en funciones de instrucción de c'>te
partido.

Por el presente edicto hago saber: I
Que en este Juzgado se instruye suma·
rio con el númcro í2 de 1931 sobre.
robo a Francisco Sempere Candela, I
vecino de esta ciudad, domiciliado· en I
el partido rural de Torrellano Alto, de
este término municipal, verificado el I
día 2 del mes actual, habiéndole sido
sustraídas 1.035 pesetas, que cstaLan I
formadas por siete billetes ~el R11l~O 1
de España de 100 pesetas, 1,,0 pesetas
en billetes de a 50, 155 en monedas de
a cinco pesetas, de Amadeo; 20 pese
tas en monedas de a una, y 10 pesetas
en dos monedas de a cinco, sevillar::as;
una libreta del Banco Central con ti!!:.:.
imposición de 4.000 pesetas y una le
tra de cambio por valor de 250 pcse-¡
tas, sin fecha, siendo el deudor An
tonio González Sempere; tenier,do
acordado por auto de esta fccña rogar
a todos los Agentes de la Poli-eia jü,ii
cial se proceda a la busca y ocupa
ción de lo robado y a la detención de
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí
tima adquisi~ión, poniéndolo todo a
disposición de este Juzgrtdo, deten:en·
do también a tres individuos que se
supone autores, forasteros, 'valenciano
UTIO de ellos, Iubio, peinado IJara
atrás, que viste pantalón claro, ame
ricana obscur~, de unos veinte a50s
de edad, y los otros dos, uno traje de
mecánico, delgado, moreno, de veinti
trés a veinti·cinco años de edad, y el
otro, blusa obscura, gorra de color, de
la misma edad que el anterior.

Elche, 4 de Agosto de 1931.-El Se
cretario, P. H., Juan Caamaño.-El
Juez, Antonio Ripoll.

Don Julio Mifsut y Martínez, J:¡ez
de instrucción de esta loc~lidad y su
partido.

Hago saber: QUe en este Juzgado ge
mi cargo pende sumario, con el nú
mero 38 del eoniente año, sobre hur
to de haces dc cebada, con ant~riori

dad al 25 de Junio último, en la finca
denominada Los Angeles, propiedad
dichas rniesesde Antonio Regaña
Iglesias, en el que he acordado rogar
a todas 4-'1.S Autoridades. tanto civih~s ,
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ECIJA

Don Eduardo de Saayedra y Gúmez,
Juez de instrucción ejerciente del 1'ar
tid.o de Ecija.

Por la presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
.'-gentes de 1:1 Policía judic.ial practi
quen activas gestiones y diligendus
para la busca y rescate de una burra
de cuatro :lños, capa rucia otiscura,
alzada regular, asegurada en la Como
pañía de Seguros La Unión Ganade.a,
sin hierro ninguno, por manifestar el
dueño 'Ice al ase~urarla no la mar~ó

el Agente, hurtada en la noche del
dia 25 del pasado mes de Julio de te
rrenos del lagar' del Carmen, propia
l1e -Sal...-ador' Rechi Alvarez, de estos
vecinos, poniéndola, caso de ser h:1
bida, a disposición de este Juzgado,
como asimislllo, y en I:.l Cárcel de este
partido, para que tenga lugar la entre
ga, 13s personas en cuyo poder aqu611a
~e encuentre, si. no acreditan sn legí
tima :J.uquislción, y los autores de !a
sustracción, por tenerlo asi <.1cordado
en el sumario número lOí de 1931 so
bre hurto.

Ecija, 5 de Agosto de 1931.-El S~

cretario judicial, Federico Barrachinn.
~l Juez, Eduardo de Saavedra.

lO~9;:;62
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